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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias de los despachos recib idos e» este Ministerio, 
referentes á la in surrección  carlista, hasta la madru

gada de hoy.
P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s .—El Capitán general par

ticipa que en estos últimos dias se dan verificado algunas pre
sentaciones de carlistas á indulto con armas y caballos, y el 
dia % se apresaron por fuerza de aquella guarnición en Viilo- 
das cinco carros que se dirigían á Vitoria con víveres y caldos.

B u r g o s .—El Segundo Cabo da conocimiento de que la co
lumna del Teniente Coronel Márquez apresó tres carlistas en 
Agüera, dos en Santullano y cinco en Cantarana, todos con ar
mas y municiones. El Capitán D. Francisco Castro hizo tam
bién prisioneros en las alturas de las Muñecas dos carlistas 
armados, y en Valderrama otros cinco con armas y municiones, 
que se hallaban cobrando derechos de Aduanas y contribu
ciones.

A r a g o n .—El Capitán general interino, con referencia á 
noticias del Comandante militar de Alcañiz, participa que el 
cabecilla Gamundi llegó á Cantavieja el 31 por la tarde, y 
mandó recoger y sacar los prisioneros y esconder lo que hu
biera; saliendo’de.aquel puntp con las tres compañías de vie
jos y muchachos quelo guárnjétíian. '

El dia i.° entraron las tropas eh Cantavieja, y continuaron 
persiguiendo muy de cerca á'las facciones. También se ase- 
gura haber muerto á consecuencia» de sus heridas en el cóm
bate del 29 el hijo de Cucala; y según confesión de algunos 
prisioneros que dejaron en el hospital de Cantavieja, ha sido 
la caballería carlista completamente destrozada. Se esperan 
detalles.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular. . , ■ ■

Empeñado en la nobilísima empresa de allegar recur
sos con que poner término á dos guerras civiles que quie
ren ser nuestra ruina y nuestro oprobio ante el mundo ci
vilizado; comprometido en la gigantesca obra de colocar á 
la sociedad española sobre su perdido asiento, restable
ciendo el sentido moral en todas las esferas,■ vigorizando 
los resortes del poder público, rotos ó quebrantados por 
causas de todos conocidas; levantando, en fin, sobre todas 
las banderas-que nos dividen, la de la patria, que á todos 
debe unirnos, no esperaba ciertamente el Gobierno que en 
momentos tan solemnes hubiera una sola parcialidad po
lítica de las que no quieren confundirse con los pérfidos 
enemigos de la integridad nacional ó con los implacables 
sectarios del absolutismo, que diera motivos bastantes para 
distraer su atención do lo que interesa por igual al patrio
tismo, á la ventura y al honor de todos los buenos es
pañoles.

Aparte de tales consideraciones, abonaban esa creen
cia del Gobierno el espíritu ámpliamente espansivo con 
que, sin menoscabo de la unidad necesaria en la suprema 
dirección de los negocios públicos, ha procurado y procu
ra que á todos alcance una parte de gloria en la recons
trucción de la patria, y el mismo interés de los partidos en 
no consumir aislada y estérilmente sus fuerzas dominando 
Sobre humeantes y sangrientas ruinas, sin poder levantar 
sobre ellas algo de grande y fecundo, ó que en apariencia 
al ménos tuviese condiciones de solidez y estabilidad; pero 
Si aun subsiste esa tregua patriótica impuesta por la opi
nión unánime del país y la inexorable ley dala  necesidad, 
como los Gobiernos no deben dejar al azar sino lo que no

pueden dominar con su prudencia, no seria previsor dar á 
la confianza más anchurosos límites que los que impongan 
los hechos en su realidad, ni mucho ménos cerrar los ojos 
y los oídos para nó ver ni escuchar los síntomas de la
tente agitación que el país percibe y denuncia, y se tras- 
paren tan, ora en las más ó ménos veladas insinuaciones de 
la prensa periódica, ora en el movimiento febril de algu
nos elementos é individualidades políticas.

; Despojando esos rumores y esas insinuaciones, que cir
culan y se manifiestan en sentido vario y aun opuesto, de 
los detalles con que los adorna la fantasía, movida por el 
deseo y estimulada por el interés, él Gobierno sabe que hay 
en efecto g entes que, aun conociendo su impotencia, se 
agitan, y aun sin medios de ninguna clase para turbar 
materialmente el orden público, aparentan lo contrario 
para mantener una inquietud moral en los ánimos, que en 
último término no sirve más que á los eternos enemigos 
de la patria, y para perpetuar la anarquía crónica y la in
disciplina social, que son la triste levadura que lian depo
sitado las pasadas conmociones en el corazón de los pue
blos. Sobran medios áf Gdbierhó' -pará: prevenir en sileñelo 
ó reprimir con elocuente ejemplaridad cualquier atentado 
contra el orden público, seguro como está de la opinión 
del país y apoyándose en los hombres honrados de todas 
las parcialidades políticas, ya convencidos de que los 
grandes sacrificios que vienen haciendo para terminar la 
guerra sólo pudieran esterilizarse si intentos malvados 
perturbaran los espíritus y distrajeran la fuerza pública, 
quizá en los momentos más preciosos y en las ocasiones 
más decisivas, de este objetivo grandioso y nacional y 
para todos sagrado; pero deseoso de no emplear la dicta
dura que tiene en sus manos en actos de justa severidad, 
q,ue el rencor de los partidos se complacería en presentar 
como actos de inhumana crueldad ó de violencia excesiva, 
considera preferible excitar públicamente el celo de V. S. 
y exponerle por medio del periódico oficial el pensamiento 
y los propósitos que le animan , deseando que esto baste 
para desviar de temerarias aventuras á los que pudieran 
tener formado ó formar el propósito deicorrerlas; y si por 
desdicha no bastara, proponiéndose descargar de toda res
ponsabilidad al poder público en los justos castigos y en 
las severas medidas, que ya seria insigne flaqueza y hasta 
punible cobardía no adoptar.

Tiene el Gobierno, en su más alta y genuina represen
tación, la voluntad firmísima de acelerar cuanto sea posi
ble el anhelado instante en que, pacificado el país, cicatri
zadas sus heridas, repuesto y vigorizado su. organismo, 
profundamente lesionado en las entrañas más nobles por 
la fiebre demagógica á que puso término el brazo salvador 
del ejército, pueda entregarse sin mortales peligros al uso 
de todas las libertades tan laboriosamente conquistadas, 
funcionando en su majestuosa amplitud la máquina de 
nuestras instituciones, y muy especialmente las Cortes, 
que, por su índole propia y por el carácter que á las pri
meras que se reúnan habrán de dar las circunstancias, 
serán el palenque donde podrán desplegarse todas las ban
deras , defenderse todas las causas y procurar honrada, 
legítima y patrióticamente el triunfo dé todas las solucio
nes qué tengan elementos de vida en la Nación allí repre
sentada.

Entonces y sólo, entonces, y allí y sólo allí, ante la 
majestad de la Nación, en el seno de su Representación 
augusta, pueden deponer sin abdicación y sin desdoro los 
diversos partidos sus encontradas pretensiones, que el 
Gobierno respeta y no se propone anular ni proscribir, y

disponerse, aleccionados todos por triste y dolorosa expe«*' 
rienda, á procurar, dentro de la legalidad que se levante 
con tan robusto apoyo y con el común respeto, los dias 
de paz y de concordia de que tan necesitada se encuentra' 
esta mísera Nación española, que rápidamente cicatriza
ría todas sus heridas desarrollando sus abundantes ele
mentos de riqueza, hoy inexplotados, y asentando las bases1 
seguras dé su grandiosa y verdadera unidad, de su solem
ne y definitiva constitución.

Pero para que la voluntad de la Nación se manifieste, 
y este ansiado período pueda inaugurarse, se necesita aca
bar con la insurrección carlista, ó reducirla á exiguas pro
porciones, como espera confiadamente conseguirlo el Go
bierno en término ya no lejano. Tiene, pues, el Ministerio 
que presido por ideal, y no pueden tener otro en estos 
mementos todos los patriotismos serios y honrados, el 
noble y puro ideal de la patria, por bandera la santa y 
augusta bandera de la Nación española, hoy trabajada 
por intestinas discordias ó desgarrada por sangrientas 
guerras civiles; y en tanto que el país no hable y decida 
de su suerte, no consentirá el Gobierno que otras bande
ras se desplieguen enfrente de la suya, embarazando su 
acción vigorosa y enérgica en la tarea fecunda, en la obra 
patriótica que ha emprendido, y en cuyo feliz éxito, pe
sando sobre él mayor responsabilidad, todos deben tener 
igual interés y todos pueden recoger idéntica ó mayor glo
ria. Las aspiraciones del país, en su inmensa mayoría y 
cási en su totalidad, puede decirse, son precisamente las 
indicadas; y el Gobierno está tanto más resuelto á que nd 
se le defraude en ellas por nada ni por nádie, cuanto que á 
los deberes que habría de cumplir en todo momento tiene 
que agregar los que le imponen la gravedad del presente, 
el reconocimiento de Europa, la espectacion del mundo y 
las mismas facultades excepcionales y extraordinarias de 
que se halla investido, de que habrá de dar estrecha cuen
ta en su dia, y que aumentan de una manera abrumadora 
su propia responsabilidad.

La Nación española, que al mismo tiempo que se ha 
privado transitoriamente del ejercicio de sus más precia
das libertades, ha puesto con noble generosidad á disposi
ción del Gobierno cuantos recursos en hombres y dinero 
se le han pedido, tiene en esos multiplicados sacrificios un 
título sagrado á que no se demore el advenimiento del dia 
en que aquella pueda resolver tranquila y soberanamente 
de sus futuros destinos, y por consecuencia á que no se 
tolere que impaciencias crim inales, despechos insensatos 
ó aviesas pasiones se opongan con uno ú otro pretexto, 
con una ú otra bandera, á la rápida pacificación del país, 
separando la atención de los depositarios del poder de los 
objetos á que deben consagrarla con preferencia, y distra
yendo fuerzas que deben emplearse única y exclusiva
mente en terminar para siempre la guerra civ il, así en la 
Península como en Cuba.

La Nación española comprende en una misma respon
sabilidad y confunde con igual anatema á los que en las- 
provincias del Norte y de Levante mantienen el odioso 
pendón del absolutismo, ó en la más hermosa de nuestras 
provincias de Ultramar el no ménos odioso del separatis
mo, que á los que con sus intentos, con sus conspiraciones, 
con sus propósitos ó con sus hechos, debilitan los medios de 
acción que para aniquilar esas dos inicuas rebeliones ha 
entregado al Gobierno; y este se considera á su vez en el 
caso y tiene el irrevocable propósito de emplear por igual' 
las fuerzas y los recursos de que dispone y las extraordi
narias facultades de que se halla investido contra todos los
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pertu rbadores del orden público, cualquiera que sea su 
bandera, porque todas son igualm ente crim inales cuando 
se levan tan  con la pretensión de ab a tir  la  de la p a tria , del 
m ism o modo que, m anteniéndose com pletam ente leal á su 
significación revolucionaria y á las indeclinables conse
cuencias que de ella se derivan , hab la  al país en hom bre 
de un criterio m ás com prensivo, y no ve, ni quiere v er en 
los que se ag rupan  con lealtad y buena fé alrededor de 
aquella veneranda enseña, m ás que patricibs honrados y 
respetables, cualesquiera que sean su  procedencia en lo 
pasado y sus aspiraciones para lo porvenir.

E xpuesto  el pensam iento del Gobierno, que y a  era  co
nocido de V. S., y los propósitos que le an im an  p a ra  d es
tru ir  en su gérmen todo nuevo conato de p e rtu rb ac ió n  del 
orden, ó rep rim ir con salvadora energ ía cualqu iera m a n i
festación en el mismo sen tido , venga de donde v in ie re  y 
bajo  cualquier forma que se p resen te, no es necesario  co
m unicar á V..S. las in strucciones deta lladas que suplirán  
su notoria ilu stración  y  su  reconocido celo para  aplicar 
con recto esp íritu  de im parcia lidad  y v iril entereza el c r i
terio del Gobierno en la p rovincia de su mando.

P rocurando  que en todos sus actos resplandezcan la 
3quidad y la ju stic ia ; m itig an d o y  extinguiendo^ sbTüereT 
posible, los rencores y los odios entre las d iv e rías  parcia-;. 
¡idades p o lítica s ; im pidiendo á todo trancp  que estás fo>f 
m enten ó m antengan  la in tranqu ilidad  m oral cén ru |n o rp | 
infundados y con falsas noticias; vigilando de cerca á los 
snémigos del reposo publico, y usando con tra  ellos de todos 
tos m edios ord inarios y ex traord inarios q u e . le conceden 
tas disposiciones v igen tes, sin  peligrosas benevolencias 
para unos, que pueden degenerar en lam entables deb ili
dades, ni crueles ensañam ientos para  otros, que son in ú ti
les rigores que desprestigian la  A utoridad; persuadiendo á 
sus gobernados por todos los medios que se hallen  á su 
ilcance de la im posibilidad de encon trar una solución de- 
In itiva  á las grandes cuestiones políticas pendientes ' con 
;aracteres de v italidad, de ro b u s te z , de respeto y de p o r
venir, por otros procedim ientos que la vo lun tad  de la N a- 
íion solem nem ente expresada en las Cortes, V. S. p re s ta rá  
m  señalado servicio á  la  p a tria  y á la lib e rtad , seguro  de 
m contrar siem pre y en toda ocasión el apoyo m ás resuelto  
i la protección m ás eficaz por parte  del Gobierno. , f5T, ,

De orden del Sr. P residen te del Poder E jeputivo de la  
le p ú b lip a , y de acuerda con e l ;Consejo de M inistros, lo 
ligo á Y. S. p ara  su conocim iento y efectos co rrespon 
dientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M a d rid ^  dq 
Noviem bre de 1874.

s a g a s t a . ''

MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición .

S r. P r e s id e n t e  : E l decreto de 10 de Julio últim o, 
por ei cual se restableció en toda su fuerza y vigor el p ro 
yecto de ley orgánica provisional de la Bolsa de Comercio 
de M adrid, m andada observar por Real decreto de 8 de 
F ebrero  de 1854, y el reglam ento para su ejecución ap ro 
bado en 11 de Marzo siguiente, dejó en suspenso, siquiera 
fuera tem poralm en te , los efectos de los de 30 de N oviem 
b re de 1868 y 12 de Enero de 1869.h as ta  tan to  que el Go
b ierno presentase á la deliberación de las Cortes un  p ro 
yecto de ley de Bolsa; m as no por eso pre tend ía  perjud i
car derechos creados á la som bra de la  legislación que de
rogaba. L im itar el número, de los A gentes y Corredores 
p a ra  regularizar su ejercicio, sin d ificultar las necesidades 
de la plaza, fue su principal objeto; y para  e llo , dejando 
en suspenso el ingreso de los diferentes A gentes en los 
respectivos Colegios, respetó el núm ero de los existen tes y 
ratificó la fianza que el p rim ero  de aquellos decretos con
signaba.

Reclam aciones posteriores, nacidas de in tereses leg íti
mos, como lo son los de cuantos teniendo incoados sus 
expedientes con an terio ridad  á  la publicación déf decreto 
de 10 de Julio se v ieron privados del derecho á poseer un 
títu lo  que con arreglo á la  legislación h as ta  entonces v i
gente les correspondía, sin m ás causa justifican te que la 
le n titu d  de trám ites adm in istra tivos, h an  venido á dem os
t r a r  Ja necesidad de dar á aquel un a  aclaración en favor 
de ta n  atendibles exigencias, pues no es fácil rep a ra r  en 
otro caso los perju icios que de aquí se siguen, si no se, in 
terpreta convenientem ente su le t r a , conservando sin  em 
bargo en toda su fuerza el esp íritu  que en él dom ina.

La circunstancia tam bién  de encontrarse algunas im 
portantes plazas m ercan tiles sin Corredores de com ercio 
que faciliten sus cambios, y  o tras que no tienen o l núm ero  
suficiente por causas que no son del caso presente, pero 
que todas caen dentro de la esfera de la legalidad, vienen 
á  ju stificar m ás esta necesidad; porque no habiendo d is
posición alguna que haya derogado el a rt. 70 del Código 
de Comercio, no hay  razón para negar á unas plazas lo que 
apotras se concede, y tan to  más, cuanto que esta negativa ,

sin  tra e r  ven ta jas p ara  la  A dm inistración, ocasiona g ra 
vísim os perju icios al com ercio en general. Buena p rueba  
de este aserto  es la in stanc ia  que recientem ente h a  p re
sentado el p rim er Colegio de Corredores solicitando se 
am plíe su  núm ero, fundándose p a ra  ello en que el que hoy 
existe no satisface las necesidades de la plaza; declaración 
que, al par que justifica la  súplica, honra en g ran  m anera  
á esta  corporación, que así prescinde de sus in tereses in 
div iduales ante el bien del servicio á su cargo confiado.

F undado  en estas consideraciones, el M inistro  que sus
cribe tiene el honor de proponer á la aprobación del señor 
P residen te  del Poder E jetítítivo de la República el siguiente 
p royecto  de decreto.

M adrid 2 de N oviem bre de 18¿74.
El Ministro de Fom ento,

- Carlos «ííifarío y  Rodrigo.

DECRETO.
De conform idad con lo propuesto  por el Sr. M inistro 

de Fom ento,
V éngo-en  decretar lo siguiente:

A rtículo  1.° Los expedientes in stru idos en solicitud de 
plazas de A gentes de cam bio y Bolsa y de Corredores de 
Comercio, íjhe no quedaron te rm inado^ á la publicación del 
decreto de 10 de Julio ú ltim o por cáúsas im putables á la 
A dm inistración , co n tin u arán  sus trám ites  h as ia  que f in a 
lizados ,eslos se expida .á los in teresados los títu los co r
respondientes. v_ . •- :

A rt. 2.° E n  las plazas donde no ex istan  Corredores de 
Com ercio, y las necesidades del tráfico , debidam ente ju s t i
ficadas; dem uestren  la conveniencia de su c reac ió n , y en 
aquellos en que se acred ite  que su núm ero  no es suficiente 
á sa tisfacer las necesidades de sus transacciones m ercan
tiles, se nom brarán  los que al efecto se consideren p u ra 
m ente necesarios, arreg lándose en la instrucción  de sus 
expedientes á las disposiciones del decreto de 30 de N o
v iem bre de 1868.

M adrid dos de N oviem bre de m il ochocientos se ten ta  
y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro .de Fom ento,

Cáirfta® JSayarrp y  Efcaárífg;©. .

■ \ DECRETOS. ,
; A tendiendo á las razones expuestas por D. M anuel A be- 
leira* .Oficial, m ayor del M inisterio  de Fom ento  destinado 
en la D irección general de A gricu ltu ra , In d u str ia  y Co
m ercio, -

Vengo en declararle, cesan te, ¿  su instancia , del ex p re
sado cargo ; quedando satisfecho del celo ó in te ligencia 
con que lo ha  desem peñado, y proponiéndom e u tilizar opor
tu n am en te  sus servicios.

M adrid dos de Noviembre, de m il ochocientos se ten ta  
y cuatro . . ,

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistro de Fom ento,

' 'C a r l o s  M -avarr©  y  M odréga*  . " ‘

" A tendiendo á las c ircunstancias que concurren  en Don 
P rim itivo  Seriñá, G obernador civil dé la p rov incia de Za
ragoza,

Vengo en nom brarle  Jefe dé A dm inistración  de p rim era  
clase, Oficial m ayor del M inisterio de Fom ento  con des
tino  á  la  Dirección general de A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y 
Comercio.

M adrid dos de N oviem bre de mil ochocientos se ten ta  
y cua tro . ' .

FRANCISCO SERRANO.
E{ M inistro de Fom ento,

C a r l o s  N a v a r r o  y  K o d r i g o .  .

A tendiendo á los especiales servicios prestados por 
D. Francisco Collantes de Teran,' como S ecre tario  general 
de la  Comisión cen tra l encargada de p rep a ra r y llevar á 
efecto la Exposición bético-extrem eña de 1874,

Vengo en concederle los honores de Jefe de A dm in is
tración civil. '

iM adrid  dos de N oviem bre de m il ochocientos se ten ta  
y cuatro . :

FRANCISCO SERRANO; ,
E! M in is tro  de Fom ento,.

C a r io »  V a v a r r o  y  R o d rig o .

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

Cirmlar dirigida á todas las Autoridades dependientes de este 
Ministerio en de> Setiembre último*

Excm o. S r . : Con objeto de reu n ir  en el plazo m ás b re - 
. ye posible los refuerzos que el Gobierno se propone enviar 

a la Jsla de Cuba , el̂  P residen te del Poder E jecutivo de la 
R epública se h a  servidó resolver que la rec lu ta  que se está 
verificando con los paisanos, lieericiados derejército  y mozos 
del ingreso délos 125.0GQ hom bresque lo soliciten con su je
ción á las reglas d ic tadas en la  orden c ircu lar de 7 de Agosto 
ultim o, se haga ex tensiva en los propios térm inos á  todos

los cuerpos de in fan tería  p ara  que se alisten  los so ldados 
que vo lun tariam ente  lo deseen y procedan del llam am iento  
de 1873 y de los dos prim eros, del año a c tu a l, á  cuyos 
únicos reem plazos se les p e rm itirá  tom ar p a rte  en este re 
clu tam iento . Los que se in sc riban  serán  inm ed ia tam en te  
reconocidos por lo s 'F acu lta tivos del cuerpo á que pertenez
can ó por cua lqu iera  o tro del de Sanidad m ilita r ; y si re 
sultasen  ú tiles p ara  se rv ir en U ltram ar, serán  baja en el 
acto y entregados á las Comisiones especiales de rec lu ta , 
establecidas en las capitales de  p rovincia, ó m arch arán  di
rec tam en te á ing resa r en los depósitos de bandera  m ás 
próxim os á los pun tos en que se h a llen , á cuyo fin ap ro 
vecharán  las v ías férreas que encuentren , cuyo im porte  se 
abonará  por cuen ta  de la Caja general de U ltram ar.

Al llegar á dichos depósitos vo lverán  á ser reconoci
dos; y si tam bién  fuesen dados por ú tiles, rec ib irán  en el 
m ism o dia 20 pesetas de gratificación, o tras 25 al em b ar
car, y el resto  h as ta  com pletar las 260 pesetas á que tie 
nen derecho lo perc ib irán  á  su  llegada á la isla de Cuba, ó 
bien se en tregará , s i lo prefieren, en la P en ínsu la  después 
que se tenga no tic ia  del em barque á la persona de sus fa 
m ilias que dejen com petentem ente au to rizada p a ra  ello; 
y al efecto m an ifesta rán  por escrito  á los Jefes de los de
pósitos de em barque por cuál de estos dos m edios optan  
para  ev ita r d esp u és . reclam aciones. D isfru tarán  tam bién  
las 2 pesetas 50 céntim os de haber d iario  y las dem ás ven
ta jas señaladas en la referida c ircu lar de 7 de Agosto, cuyas 
regtas-.se te n d rá n  p resen tes p ara  todo, lo dem ás que sea n e 
cesario á fin de llevar á efecto con toda rapidez este a lis ta 
m iento, que el Gobierno recom ienda años C apitanes gene

r a le s ,  Generales en Jefe de los ejércitos de operaciones y 
dem ás A utoridades p ara  que p resten  todo su apoyo y co
operación con objeto de obtener m ejor resu ltado; cuidando 
tam bién  que d iariam en te se h ag a  la  exploración de la  tropa 
con la m ayor eficacia bajo la responsabilidad  de los Jefes 
de los cuerpos, y de que se en tere al soldado de los benefi
cios y ven ta jas que se le ofrecen.

Por últim o, cada cua tro  dias rem itirá  el D irector ge
neral de In fan tería  á este M inisterio un  estado detallado 
del núm ero de alistados en cada cuerpo, expresando siem 
pre lo que sum en los an terio res p a ra  que á p rim era  v ista  
se sepa el to ta l de reclu tados; facilitando el Coronel Jefe de 
la Caja general de U ltram ar otro en igual form a de los 
que vayan  teniendo ingreso en los depósitos, con separa
ción de cuerpos.

De orden del referido P residente ló digo á Y. E. p ara  
su conocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. m uchos años. M adrid 23 de Setiem bre de 1874.

SERRANO BEDOY A.
S eñor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. Sr.: V isto el expediente prom ovido por los p ro 
p ie tario s d e 'sa lin as ,y  com erciantes ex tracto res de 'C ádiz , 
como tam bién  el A yuntam iento  de San F ernando  y la 
Ju n ta  d irec tiva  de liga de contribuyentes de aquella locali
dad, en solicitud de que se declare la sa lex en ta  del derecho 
de carga que establece el art. 11 del decreto de 26 de Junio  
últim o, rela tivo  ai presupuesto  vigente de ingresos:

Teniendo en cuen ta  que de todos los datos y an tec e 
dentes reunidos en el estudio  de este asun to  p ara  su  m ás 
acertad a  resolución, se deduce que son poderosas las razo
nes que en todo tiem po h an  existido  p ara  ex im ir del pago 
de derechos de puerto  y navegación á los buques que c a r
gan sal en les puertos españoles:
• C onsiderando que aho ra  igualm ente aconsejan la con

veniencia de que se declare la exención del nuevo im 
puesto de carga,.pues dedo con trario  se seguirá , á no d u 
darlo, la ru in a  de la im portan te  in d u stria  salinera, efecto 
de que no podría  sostener la com petencia con otros pun tos 
productores ex tran je ro s , p rincipalm en te  de P o rtu g a l é 
Italia : ‘ .

Considerando que dem ostrada la  ju stic ia  de la solicitud, 
debe concederse la exención, no sólo para  los buques que 
carguen  sal de las salinas de la p rov incia  de Cádiz, sino 
de las dem ás de p articu lares y de las que son propiedad 
dél Estado, como sucede con las im portan tes sa linas de 
Torre vieja:

Considerando, que son verdaderam ente  excepcionales 
las circunstancias que concurren  en este .asunto ; y con el 
finí de conciliar en lo posible los in tereses del Tesoro con 
los de la in d u s tria  y del com ercio,

E l P residen te del Poder E jecu tiv o  de la R epública, 
conform ándose con lo p ropuesto  por V. I. y la D irección 
general de R en tas E stancadas, h a  tenido á bien dec larar á 
los buques que carguen  .sal e n  todos los puertos de la P e
n ínsu la é islas adyacentes exentos del derecho de ca rga  á 
que se refiere ei a r t. 11 del decreto de 26 de Junio  ú ltim o  
en la navegación de segunda y tercera; ciase, ó sea á  puertos 
de E uropa , de A m érica y  dem ás en el com ercio, de expor
tación . .

De orden del Sr. P residen te  lo digo á Y. I. p a ra  los 
efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. Ma
d r id  14 de O ctubre de 1874.

, GAMACHO.
Sr. D irector general de A duanas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L 
M IN ISTER IO  D E ESTAD O

< Secciónjudicial:
El CóítsüI dé España en San José.de Costa-Rica participa 

; á este Ministerio ei fallecimiento del español José María Me
llado, natural de Algeciras, sin que haya dejado bienes de 

' fortuna.
.Asimismo el Vicecónsul de España en P arís da cuenta de 

1.a defunción- del; españolD . Al/redo Perqz Galvin,; natural de 
i Córdoba, de 27 años de edad, sin expresar si ha.dejado bienes 

de fortuna. '
• Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 

personas interesadas. Y
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2 9 8 3 NOVIEMBRE  DE 1 8 7 4 . GACETA DE MADRID.— NUM. 30 7 .

Situación del Banco Español de la  Habana en la tarde del sábado 26 de Setiembre de 1874.
Pesos fuertes.

, ACTIVO. — ----- ”
í Existencia en efectivo ......................................................   *. 6.580.652*96

, - Cafe , { Idem en billetes del Banco......................#................................................... 3.324.495*05
( Idem en billetes del empréstito de 5 m illones............................... 1.882.000

  ----------   5.203.495 03
 ---------- —̂ -  11.784.14801

!
 Vencimientos hasta ti*es meses , ............................................  6.725.265*24
Idem de tres á seis nieses................ . ...........     2.344.525*41

-------------  —  9.069.790 65
A más tiempo.

Obligaciones del Tesoro  .................................  8.824.926
Préstamos con escritura ................          1.841.666*67
Otras ob ligaciones.........................................................................    545.815*04

— -------  11.212.407*71
Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c   1.372.692*49
Documentos á cobrar por cuenta ajena  ..........     2.493.876*19

------------  24.148.767*04
i Con varias f i rm a s . . . .  ........................      186.589*97

Obligaciones pendientes ae cobr | Qon garantía de acciones.    ..............   65.244*35................
  -----  251.834*32

Deudores y acreedores varios  ............           1.298.999 60
Capitanía general.................................. ......................... ........................ .......................... ....................... ............... , . ............ ..  „. 310.494*25
Intendencia de Hacienda pública......................         158.829*60

i i
 M atanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . .  100.000
Cienfuegos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000

Cárdenas...............      100.000
Santiago de Cuba ..............   100.000
Sagua la Grande..................   100.000

   —  500.000

Por billetes emitidos . . .  jQietn ¿e g o s7 .7 .V .V .7 .'" . '.* 5 * !7 ." ." .:Í l!!  U S
** "  ’----------------------— ---------,—  79.375

Por recaudación de contribuciones...  ..........          4S-4.969‘52
Por varios co n cep to s...  ...............................................      i.464.700‘14

'-----------------   S.4G90«‘66
Comisionados......................          436.813*89
„  . ' : )4868 á l 8 6 9 . . ; . . . . . l . . . ................................................................... gll.896‘72
Recibos de contrioucionesv..................... íT869 á l 8 7 0 ............     68.126*68

J ------------ ---- -  279.423*40
, , ' - 11868 á 1869“.  _____        999.244*04Recaudadores. w . .  a . . .  * . . . . . . . . . . .  j i m  ¿ 187Q ̂   ̂      282.638*87

: ' ,--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- > ---- ----- -  1.281.882*91
Hacienda pública: Cuenta de anticipó sin interés     ............        59.159.026*05
Créditos hipotecarios.  ............ ........................ ........................................................................... ................................... 1224.446*4 5
Acciones adjudicadas......................... ............. . . . .............           23.843*85

(F in cas   ..........    125631*12
rropieaaaes  ..................................Í M o v i l iá r io . . . . . ; . .   ......................................  8.746 97

 —------  — i 134.37809
da todas cláses ! De instaIaci(>n ..........................• .......... *................ .. 30 004*75castos de todas ciases.     ................. ¡ Generales.                 ................   78.480*27

-----------—  108.485*02

; • ; : 102.770.416 84
PASIVO. ---------- -

Capital........................         8.000.000
Fondó de r e s e r v a . .  ............         800.000
Rinetes emitidos »Por cuenta del Banco. .................................    15.860.63050isiueies em m aos................. . . . . . . . . . . . .  j p Qr em^ on extraordinaria de guerra   a . . . . . .  59.159.026*05

; — ------;— — 75.019.656*55
Cuentas corrientes.  ............              11.402.934*16
Depósitos sin interés....................................   . ..................... . . . . ...........      1.202.630*41
■«. „ i A t r a s a d o s . . . . . . . .   ............      71.131*25
a d e u d o s    • •  ................................. í Corrientes: 36............................................................       97.020

- —  ----- :------  168.151'25
Hacienda pública: Cuenta de recauda- (1868 á 1869. . . ..................        930.569*98

eion.......................................................... í 1869 á 1870.  ..........................................      *. 479.311*64
 — ----------- — 1.409.881/62

Idem id.: Cuenta de garantías—  ........           1.428.072*45
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869........................             639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos  .................................       16D75‘80
Operaciones de oro: cuenta de H acienda.. . . . . . . . . ,   ..........             49.294*71
Corresponsales.  ............................... “............................................................ ........................................... i . . .    2.339.959*58
Intereses por cobrar..............¿ . ....................   *...........      249.727*20
Idem por liquidar _...... . . . ............. . ...........   ,          99.718 37
Recaudación de contribuciones  ..........................           25.243*83
Ganancias y pérdidas........................ ........................ ................................................................ * . . ......................    219.769*10

. 102.770.416*84

Habana 26 de Setiembre de Í874.=»E1 Contador, José Ramón de Haro.«=V.* B.*=E1 Director interino, R. Vilardell.

M IN IST E R IO  D E  H AC IEN D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.

7 Esta Dirección general t a  acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera párte en papel de intereses 
de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1872.

Madrid 2 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, R a
scón Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á ,dos 
de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio de 
1872, bola 38 de sorteo, que comprende las carpetas núme
ros 311 al 20 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 
portador depositados en esta Caja general que no se presenta
ren al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 2 de Noviembre de 1874.=E1 Director.general, R a
món Rodríguez Correa.

ADMINISTRACION PRO VI NCI AL

Regimiento provisional de Carabineros de caballería.

El dia 10 del actual, y á las dos de la tarde, se verificará 
en el cuartel de Caballerizas la venta en pública subasta de dos

caballos de desecho del cuerpo, que no tuvo efecto el día 28 
del anterior.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para 
conocimiento del público.

Madrid 2 de Noviembre de 4874.=EI Ayudante , Ramón 
Rabadan.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, 

se saca á pública licitación, para las doce y media de la m a
ñana del 5 de Diciembre próximo, la subasta del suministro 
de los efectos y materiales de general consumo que se necesi- 
teja en.el Arsenal de este Departamento por el término de dos 
años, bajo el pliego de condiciones y precios tipos que á con- 
nuacion se insertan y se encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Capitanía general hasta la referida hora, en 
que se efnpezará á celebrar el remate.

Lo que se anuneia al público para conocimiento de las per* 
sonas que gusten tomar parte en la licitación.

Ferrol 24 de Octubre de 4874.— El Secretario, P. O., el 
Oficial de la Secretaría, Ricardo Iglesias López.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l  .— Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su 
ministro de los efectos y materiales de general consumo que 

, se necesiten en el Arsenal de este Departamento por el tér
mino de dos años.

c o n d ic i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El suministro de los efectos y materiales que se con
tratan se divide en los 40 grupos que expresa el estado adjunto 
señalado con el número 4, en el que aparecen los precios que 
han de servir de tipo para la subasta.

2.a Todos los materiales y efectos contratados deberán en
tregarse iguales á los modelos y muestras que present e la 
Administración, ó reunir las circunstancias siguientes:

PRIMER GRUPO.

Remos de palma.
Deberán ser del largo que se pidan y construidos de made

ra bien seca, de veta seguida, y sus dimensiones proporciona
das con sus largos. ;;

R em o s de haya.  >•

Deben tener las mismas condiciones que los anteriores e« 
euauto  se refiere á su contruccion y forma.

SEGUNDO GRUPO.

Paño somonte.

Esítéfa-xfe llamado también Pardillo, será del conocido con 
la denG^Ti’r?& c ôn de 46 seo os, conteniendo 1.600 hilos en cada 
0*6987 n ? e M  ’ cuadrados, 4*254 id. ancho, debiendo ser de co
lor pardo.

Paño azul.

De tina J<rp^*inér<V col°r permanente y. del llamado tre in 
teno; deberá ecurfe ner 3.000 hilos por cada 0*6987 metros cua
drados, y su a^chc 4*393 id.

Paño grana y negro.

Deberán ser 55 anterior en su clase y fabricación.

Bayeta verde.
Tendrá de ancho' £*& m etros, debiendo estar limpia de 

aceites.
Coi?o ó zaraza.

Su ancho será 0*836 "os, y su d ase  igual á las muestras 
que existan en el almacén.-

Hilo é  m  "sal de seda.
Deberá ser construido s3d iñudos, y tal que construyendo 

con él un saquete y forzando s*ThU costuras ha de resistir tanto 
por ellas como por la misma tela. •

Lanillas pora h  anderas.
Para que puedan ser adm ití fes: habrán de ser de prim era 

clase y proceder de las fábricas de M allorca ú otras de la N a
ción, y reunir las circunstancias' sigm^3ntes:

Las piezas deben contener 4 i r/5027 m etros de largo, 0*464 
ídem ancho y peso de 7*361 kilcgraimorq conteniendo nueve 
hilos en cada seis milímetros.

Las lanillas deben ser de-’ colores íJrnies y permanentes, 
elaboradas de lana pura, sin mezcla adguna de algodón ni otras 
materias.

Para poderse cerciorar de la f irm e n  de( los tintes se s u 
jetarán los tejidos en el acto del recono'cíiníei ito á las pruebas 
que están en práctica con los reactivos des-tina, dos á tal objeto, 
debiendo además ser iguales dichos efectos á lo s modelos que 
existan en el almacén general, reconociéndose* ;para su recibo 
por la Junta establecida..

Reps verde.
Tendrá 1*250 metros de ancho, debiendo ser .exactamente 

igual á las muestras que de este género se halli, m en ci al
macén. ,

Terciopelo Utrech.
Será de color granate permanente, de la n a  piara, bien cu-- 

bierto, y su ancho 0*627 metros.
Cúbica verde.

Será de dos caras, tinte permanente, y de 789 m ilím etros 
cíe ancho.

Cutí para colchonetas.
Debe ser blanco y azul á listas; su tejido de hilo puro re 

dondo, y contener 43 hilos en su urdimbre por cada seis m ilí
metros.

Liénzo blanco de hilo.
Su ancho debe ser 0 836 metros; su elaboración de hilo puro 

redondo sin mezcla de algodón, bien tejido, y de 42 hilos en 
cada seis milímetros de su urdimbre.

Seda en rama.
Será de superior calidad.

Lienzo mecánico de algoden.
Debe ser de buena calidad, y su ancho 0*836 metros.

Lonas y tejidos.
Las condiciones facultativas que deben reunir son las que 

se expresan en el estado adjunto señalado con el núm. 2.

H u le .

Será doble, de superior calidad, y no se resquebrajará aun 
cuando se le doble ó restregué sobre sí mismo.

Marroquí ó gutta-percha.
Satisfará á las mismas condiciones que el hule.

TERCER GRUPO.
Jarcias.

 ̂Estarán perfectamente elaboradas, y serán de cáñamo ele 
primera clase y fortaleza, de las vegas de la Nación, y construi
das precisamente en él, no admitiéadose por consiguiente las 
que sean de procedencia ó fabricación extranjera.

El cáñamo con que se fabriquen deberá estar rastrillado, 
de manera que no sólo se extraiga á sus hebras toda la estopa 
y aristas, sino que la hebra de primera no contenga parte al
guna de la de segunda, ni esta de la de tercera.

Las filásticas que en dichas jarcias se empleen deberán 
hilarse de modo que, además de no tener desigualdades nota
bles, no tengan tampoco mucha ni poca torsión.

Las filásticas después de alquitranadas deberán reposar 
antes de construirse las piezas 30 dias por lo ménos á fin de 
que enjuguen lo suficiente, y evitar el que después salga el be
tún á la superficie y las manche. El alquitrán que para ellas 
se emplee ha de ser del llamado del Norte, completamente clari
ficado y en la proporción puramente necesaria.

Tanto en la operación de hiiar como en la de pulir se eje
cutará sin agua ni líquido alguno, á excepción de las Sonda
lezas, correderas é hilo de velas, en cuya construcción podrá 
hacerse uso del agua necesaria.

La torsión que en la operación de colchar se dé á las pie
zas será la que corresponda á cada clase de construcción, se
gún el uso á que hayan de ser destinadas las piezas.

Las piezas hasta 46 milímetros de mena inclhsive deberán 
elaborarse con filásticas de la mitad del grueso de Jas de ma
yores menas, y el número de las que en esta se invierta será 
poco más ó ménos el que resulte del cuadrado de cualquiera 
de sus cordones multiplicado por seis.
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Todas las piezas que se formen con cuatro ó 42 cordones 
deberán tener corazón, es decir, el cabo llamado alma; y las 
guindalezas acalabrotadas de 12 cordones se construirán con 
cuatro tercios, y cada uno de estos constará de tres cordones. 
Las relingas serán siempre de tres cordones.

La resistencia de las piezas de 23 milímetros, tanto blancas 
comp alquitranadas, será de 320 á 350 kilogramos las de p ri
mera; de 250 á 290 id. las de segunda, y de 220 á 240 id. las 
de tercera: las de mayores menas será, sobre poco más ó mé- 
nos, la que resulte del cuadrado de sus menas multiplicado 
por los respectivos tipos de fuerza que se establecen en esta 
condición para el cabo de 23 milímetros.

CUARTO GRUPO.
Cemento natural ó cal hidráulica.

Deberá proceder precisamente de una de las mejores fábri
cas de San Sebastian, y habrá de ser fresco, molido en polvo 
m uy fino, perfectamente seco y sin mezcla de residuos ó cuer
pos extraños; deberá fraguar ó hacer cuerpo de repente, no 
tardando en esta operación más de cinco minutos. Esta cal ó 
cemento vendrá muy bien acondicionada en cajas ó barriles 
perfectamente cerrados, con la marca de la fábrica y forrados 
en  su interior con papel de estraza para preservarla de la hu
medad, quedando los envases á beneficio del Estado.

Cal viva.
Será de Lugo; estará en piedra recientemente calcinada; 

deberá hervir en el instante que se la moje, con el hervor 
correspondiente á la calidad de piedras duras y bien calci
nadas.

Cal en polvo.
Será de Asturias, recientemente apagada, bien blanca y 

lib re de piedras y otros cuerpos extraños.
Tierra almáciga ó mastih.

Deberá ser igual á la muestra que esté de manifiesto en el 
almacén de reconocimientos; amasada con aceite de linaza, de
berá fraguar por completo á las 24 horas. Las sustancias de 
que esté formado deberán estar reducidas ápolvo sumamente 
fino y perfectamente mezcladas, de modo que á simple vista 
presente un aspecto homogéneo; tratado por el ácido nítrico 
diluido, deben disol verse todas las sustancias que entren en su 
composición, excepto Ja arena.

Tierra arcillosa refractaria.
Deberá ser de Sargadelos; estar libre de óxido de hierro y 

cualquiera otra materia extraña, y ser bastante porosa, para 
resistir la acción del fuego sin agrietarse.

Yeso.
Será de Asturias y de piedra crecida y d u ra , debiendo ser 

esta de color azulado, y será de tan buena calidad como la 
m uestra que esté de manifiesto en el almacén de reconoci
mientos.

Piedra caliza para emplear en hornos de fundición.
Será de Asturias, y deberá ser posada y dura y de color de 

pizarra, según la muestra que esté de manifiesto en el almacén 
de reconocimientos.

Ladrillos ordinarios.
Serán de buen barro, bien modelados, y estarán bien coci

dos; debiendo producir un sonido agudo al tocarles, y ser por 
lo menos de tan buena calidad como las muestras que se ha
llarán de manifiesto en el almacén de reconocimientos.

Tejas y tejones ordinarios.
Serán de buen barro , bien modelados, y tendrán el grado 

correspondiente de cochura; no tendrán hendiduras ni piedre- 
citas que las inutilicen, y al tocarlas darán un sonido claro 
por hallarse bien cocidas; unas y otros serán por lo ménos de 
tan buena calidad como las muestras que estarán de manifiesto 
en el almacén dé reconocimientos.

QUINTO GRUPO.
Palos de acebo y varales.

Los palos de acebo tendrán por lo ménos un metro de largo 
y 40 milímetros de grueso; carecerán de nudos que puedan 
perjudicar su resistencia. Una tercera parte del número total 
podrá ser de menores dimensiones; pero deberán tener por lo 
ménos 70 centímetros de largo y 25 milímetros de diámetro, y 
ser rectos en las dos terceras partes de su longitud.

Los varales serán de castaño; tendrán una longitud de tres 
metros, y su grueso de 60 milímetros.

Aceite común.
Será de olivo puro, de superior calidad y bien purificado, 

desechando el que sea algo secante ó rancio.
Grasa.

Será de,sardina, sin mezcla de sustancias extrañas y bien 
clarificado.

Jalón duro.
Será bien seco, muy compacto y que se disuelva bien en 

el agua.
Jalón liando.

Será de primera calidad; restregándole con las manos en el 
agua, debe disolverse bien y hacer espuma.

Panal ó pasta de cera.
La cera debe ser v irgen , de superior calidad y sin mezcla 

.de sustancias extrañas.
Sebo en pan.

Bebe venir en panales grandes, ser duro y sin borras ni 
sustancia extraña ninguna.

Velas de sebo.
Serán de sebo puro, y no deben estar recien hechas.

Aguarrás.
Será puro, claro y trasparente.

Espíritu de vino ó alcohol.
Debe ser de 33 grados de areómetro Gay Lusace.

* Sal amoniaco.
Tendrá un sabor muy cáustico, color blanco uniforme, y 

rserá de superior calidad.
Prusiato de potasa.

Será puro y de buena'calidad.
Efectos de cristal.

Serán todos de cristal de superior calidad, de las dimensio» 
mes fijadas y> de forma igual a los modelos de la sala de reco
nocimientos.

Algodón en desperdicios.
Será limpio y sin mezcla de otra sustancia.

Algodón para empaquetar.
Reunirá las mismas condiciones que el anterior; será tor

cido, y tendrá suficiente resistencia.
Algodón para torcidas.

Las mismas condiciones que las anteriores, y además esta
rá  completamente exento de arestas.

Beta de esparto.
Vendrá en piezas enteras; tendrán 40 hilos, que serán cor

dones y no hilacha, 80 milímetros de circunferencia y estarán 
bien secas.

Cepillos para limpieza.
En un todo iguales á los modelos de la sala de reconoci

mientos.
Cola común.

Tendrá un color acaramelado; será trasparente y de supe
rior calidad.

Corcho.
Será de superior calidad, sin que presente señales de pu

n ic ión  ni defectos procedentes de alguna enfermedad del árbol 
de que proceda.

Escolas de brezo.
Estarán llenas de ramaje y bien atadas, debiendo ser del 

mismo grueso por lo ménos que las que existen en el almacén 
de reconocimientos.

Escobas de palma.
Serán muy pobladas, perfectamente atadas, secas y no pre

sentarán señales de pudricion.
Escobillas de cerda con mango.

Iguales á los modelos del almacén de reconocimientos.
Esmeril en polvo.

De buena calidad, sin mezcla de arenas ni otra sustancia 
extraña; estará bien molido, y tendrá un color rojo.

Esponjas.
Serán todas hembras, libres de piedras y arenas, bien la

vadas y secas.
Esportones ordinarios.

Deben tener un tejido muy tupido, de buena pleita, las asas 
bien aseguradas y de 50 centímetros á 60 de alto y ancho.

Espuertas ordinarias.
Las mismas condiciones de seguridad que las anteriores, y 

de 40 á 48 centímetros de alto y ancho.

Hojas de lata de marca mayor y X X X .
Cada una de ellas ha de tener un largo de 433 milímetros; 

su ancho de 322; y no pudiéndose apreciar su grueso por el es
cantillón, el peso de 12 hojas debe ser de 10*122 kilogramos; 
deberán ser muy dúctiles, de modo que puedan acodillarse so
bre sí y volverse á abrir por tres veces sin que se rompan; y su 
canto en el codillo no presentará asperezas ni escamas que 
pruebe haberse separado el hierro del baño que lo cubre.

Idem X X X  chicas.
Satisfarán á las mismas condiciones que las anteriores; 

pero el peso de 12 hojas será 6‘120 kilogramos, y sus dimen
siones largo 0‘359 y ancho 0256.

Idem X X .
Iguales en dimensiones á las XXX, satisfarán á las mismas 

condiciones; pero en las de marca mayor 12 hojas pesarán por 
lo ménos 7 300 kilogramos, y las de menor 4‘800.

Idem X .
Iguales á las anteriores, sólo que 12 hojas marca mayor 

pesarán 6'100, y las de menor 3‘680.

Papel de esmeril para lijar.
Será de tela de hilo ó algodón , que estará perfectamente 

cubierto por esmeril de superior calidad y pegado de modo que 
no se desprenda con facilidad.

Pezuñas de buey.
Se presentarán limpias y sin señales de descomposición.

Piedra pómez.
Deberá ser sin vena, poco porosa, compacta y ligera.

Pizarras para máquinas.
Iguales á las del mostruario del almacén de reconoci

mientos.
Torcidas para reverbero.

De las dimensiones de las que sirvan de modelo y de clase 
superior.

Idem para lantia.
Deben satisfacer á las condiciones anteriores.

Yerba seca ó heno.
Que sea bien seca, sin mezcla, larga y fina.

Cepillos bruces para limpieza de costados.
Deben ser de cerda muy dura, é iguales en dimensiones y 

forma á los modelos de la sala de reconocimientos.
Pizarras de hule con marco de madera-

Deben ser de hule doble de superior calidad, y el marco de 
madera, muy seco, de dimensiones iguales á los modelos.

Excremento de caballo.
Debe ser bien seco, sin mezcla de sustancias extrañas y sin 

que presente caracteres de putrefacción.

SEXTO GRUPO.
Aceite de linaza.

. Deberá ser crudo, puro y bien clarificado.
Sisa francesa ó mordentin.

1 Será de superior calidad, suelta y trasparente, 
i Alquitrán del país.

Será de cuerpo, sin ser muy espeso; tendrá buen color, y 
será muy suave al tacto y exento de agua.

Alquitrán mineral.
Será de superior candad; tendrá un olor fuerte, y no será 

n i muy espeso ni muy claro.

Brea negra.
No será seca, y al romperse no deberá presentar colores di

ferentes, sino el color natural de esta materia.^ ,.,g
Brea rubia.]

Tendrá un color muy claro; será trasparente, y al romperse 
no deberá encontrarse en ella cuerpos extraños.

Albayalde en polvo.
Será de primera; no tendrá más de una cuarta parte de 

sustancias extrañas, y estas deben ser las que resultan de su 
fabricación, y de ningún modo de las que comunmente se le 
mezcla.para adulterarlo. Tendrá el color blanco con un ligero 
tinte aplomado, siendo desde luego desechado el que tenga un 
tinte amarillento.

El de segunda satisfará á las mismas condiciones, excepto 
la primera, pues podrá contener la mitad del peso de sustan
cias extrañas provenientes de su fabricación.

Albayalde en pasta.
La pasta debe ser perfectamente homogénea; el aceite de su

perior calidad, y el albayalde de primera ó de segunda según 
que la pasta deba ser de una ú otra de las dos clases.

Almagre en piedra.
Será compacto, bastante cerrado y buen color.

Amarillo en pasta.
Tendrá un color pálido; será suave al tacto, hecho’ con 

aceite de superior calidad y perfectamente homogéneo.

Azarcón ó minio.
Será de primera y perfectamente puro.

A zul de Paris en polvo.
Será puro y de superior calidad.

Barniz copal.
Debe ser puro, y extendido sobre pintura debe ser perfecta

mente trasparente y secante.

Barniz de brocha. &
Será clarificado, y que trascurridas 24 horas pueda hacerse 

uso de la pieza á que sea aplicado.
Barniz de espíritu.

Estará compuesto de espíritu de 33 grados y tres onzas de 
goma laca para litro, bien clarificado.

Calamocha ú ocre amarillo.
Tendrá un color amarillo, pálido, suave al tacto y sin par

tes extrañas.
Lápiz plomo.

Será en polvo sumamente fino y de superior calidad.

Libros de oro para dorar.
Serán de oro español y de color subido.

Negro humo.
Será ligero y un color negro natural.

Negro humo en pasta.'
La pasta estará perfectamente amasada, el aceite superior; 

y el negro humo satisfará á las condiciones anteriores.
Albayalde en pilón.

Satisfará las mismas condiciones que el en polvo, y además 
el corte del pilón será muy unido.

Blanco zinc en pasta.
El blanco zinc será de superior calidad, sin que contenga 

mezcla alguna; la pasta perfectamente homogénea, y el aceite 
superior.

Brochas de primera para pintar.
Tendrán 54 milímetros de diámetro en la argolla, el pelo 

de primera calidad y completamente exento de picaduras.

Idem de segunda.
Tendrán 40 milímetros de diámetro en la argolla, y satis

farán á las demás condiciones que las anteriores.

Idem para blanquear.
Satisfarán á las mismas condiciones que las anteriores; pero 

tendrán 460 milímetros de diámetro en la argolla.

Brochitas.
Serán de pelo de ardilla ó hurón y de 45 milímetros de 

diámetro, y tendrán en el extremo una hendidura para colocar 
la polonesa.

Polonesas para dorar.
Serán de pelo superior, y tendrán 0*07 de largo y 0*075 de 

ancho.
Pinceles de primera y de segunda.

Deben ser de pelo de superior calidad, sin presentar pica
duras; y en cuanto á sus dimensiones, variar {de 5 á 20 milí
metros.

Pinceles para encalar.
Iguales á los del mostruario del almacén de reconoci

mientos.
Atincar ó bórax.

Debe presentarse en piedra y poderse soldar con él perfec
tam en te/

SÉTIMO GRUPO.

; Acero.
El acero golpeado en frió debe dar un sonido prolongado, 

argentino y vibrante: si el martillado sólo produce un sonido 
sordo, es indicio de que su grano es grueso, y que es m uy 
quebradizo por lo tanto.

Para apreciar la calidad del acero se cogerá una barrita» 
sobre cuyo contorno se marcará un surco á lima. En seguida 
se sujetará la barra en un tornillo á la altura de la muesca 
circular, y se doblará el acero paulatinamente y sin sacudidas. 
Si la fractura así obtenida es limpia, de grano fino y algo bri
llante, el acero es susceptible de adm itir un temple muy duro; 
pero no es propio para soldarse. Si por el contrario la barra 
rompe doblándose, y presenta en su fractura un grano angu-
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loso y  ligeram ente azulado, el acero es apto p ara  soldarse; mas 
no pa ra  ad q u irir  un  temple duro.Las cabillas y cuadrados de acero estarán  bien calibradas, 
s in  defectos en su superficie. Las planchas presentarán un 
grueso uniforme, y superficies tersas de aris tas  bien cortadas.

P a ra  asegurarse de la bondad del acero se podrán hacer 
a lgunas h e rram ien tas, como son un  punzón triangu lar y  u na  
azuela  de carpintero.

El punzón será trian gu la r y de cinco m ilím etros de lado; 
se ensayará sobre una p lancha de hierro forjado de ocho cen 
tím etros de grueso, y  golpeando el formon con una m aza debe 
penetrar en la p lancha £0 m ilím etros sin que la  boca del for
m on se deshaga, n i form e dientes.

La azuela se ensayará en m adera dura y  en ’sentido per
pendicular á  las fibras; trabajando duran te  un  m inuto  por lo 
m énos con toda la fuerza del operario que la m aneje, su corte 
no  debe experim entar alteración alguna.

Alambres de acero, hierro y latón.
Los alam bres de acero, h ie rro  y  latón serán  del m etal de 

m ejor calidad, y m uy flexib les; estarán  perfectam ente cali
b rados y exentos de toda falta. R esistirán  adem ás por m ilím e
tro  cuadrado de sección á un esfuerzo de tracción, que para 
cada una de estas clases será como s ig u e : para el alam bre de 
acero 70 kilogram os; pa ra  el de h ie rro  6 0 , y  para el de co
bre 50.

Cabilla de bronce.
L a cabilla de bronce de cinco centím etros en adelante de

berá ser del conocido con el nom bre de m etal de Muntro. Por 
lo  dem ás, las b a rras  estarán  perfectam ente ca libradas, y no 
p resen ta rán  en su superficie defectos de ningún género. La 
long itud  de cada una de ellas será por lo ménos de 4m5.

Cabilla de hierro.
E l h ie rro  cabilla será desde luego desechado el que no ten 

ga  un mismo grueso de extrem o á extrem o, ó presenten  en su 
superficie alguno de los defectos conocidos bajo los nom bres 
de escamas, grietas y am polladuras, que se to lerarán  sin em 
bargo cuando sean de corta entidad ó de escasa im portancia; 
pero de ningún modo las grietas, sobre todo si éstán én d irec
ción perpendicular al eje longitudinal.

PRUEBAS EN FRIO.
P ara  conocer el grano ó contextura del h ierro  se h a rá  una 

incisión  en las barras por un solo lado, y se rom perá la barra  
á  golpes be m artillo  dados en el m ism o sentido. La sección de 
ro tu ra  deberá presen tar un grano fino y  homogéneo en el 
h ie rro  de m enas g ruesas , y en 'el de m enas pequeñas deberá presenhar nervio m arcado y suelto .

P ara  conocer la resistencia del h ierro  se rom perá la  ba rra  
s in  incisión de n inguna clase, haciendo uso de una m and ar
r ia  ó m artillo del peso de 48 kilogram os para las barras g rue
sas  y de ocho kilogram os para las delgadas; en estas pruebas 
se doblarán las barras hasta  form ar ángulo recto en uno y otro 
sentido, y no deberá rom perse sino después de dobladas y en
derezadas lo ménos tres veces; la sección de ro tu ra  no deberá 
se r lim pia, sino tener apariencia de una desgajadura, p resen tan do nervios solam ente en la sección.

P a ra  conocer la tenacidad del h ie rro  se p robarán las b a r
r a s  en la prensa h idráu lica: esta prueba se h a rá  solam ente en 
las  cabillas de 18 á 66 m ilím etros de diám etro. E l h ie rro  so
m etido á esta prueba deberá resistir sin perder su elasticidad 
i  3 kilogram os por m ilím etro cuadrado, y por lo ménos 38 k i
logram os ántes que llegue á rom perse. El alargam iento dé las  
b arras  será cuando ménos de un 10 por 100. La longitud de las 
b a rras  que so som atan á estas pruebas será  de un m etro.

PRUEBAS EN  CALIENTE. j
íSe calentarán las barras hasta  el blanco, y después de dar- ] 

Ies algunos golpes se doblarán en ángulo recto; se form ará en 
seguida otro ángulo recto en sentido inverso, y así sucesiva
m ente basta  que se separe com pletam ente el pedazo. Cuando 
po r prim era vez se ponga recta lab a rrra , no deberá haber roto 
en  lo in terio r del ángulo recto sino de la tercera  parte de su 
«espesor. E sta  ro tu ra  deberá presentar el aspecto de una des
gajadura, y no ser lim pia y regular. E l extrem o de la barra  no 
debe separarse sino después de haber formado tres veces por 
lo  m enos el ángulo recto, y cuando el h ierro  haya tomado el 
color rojo oscuro; esta prueba no debe practicarse en las ca
b illa s  que tengan m ás de 70 m ilím etros de diám etro.

En una barra  calentada h asta  el blanco se ab rirán  en sus 
extrem os dos agujeros, cuyo diám etro s -rá  de tres cuartos ele 
su  ancho; la cabilla se ap lastará para  la prueba de un tercio 
ele su diám etro. La distancia en tre los agujeros será igual al 
d iám etro  de los m ism os ; el p rim er agujero deberá encon
tra rse  á una d istancia de la ex trem idad de la barra igual á 
Tez y  m edia el diám etro. Se considerará la  b a rra  de buena 
calidad si no se hiende y agrie ta de una m anera  sensible, aun 
cuando al practicar el segundo' agujero el color del h ie rro  sea 
e l rojo oscuro.

La an terior prueba puede hacerse con los h ie rro s de todas 
m enas, y debe practicarse en las cabillas de ménos de 70 m ilí
m etros de diám etro, calentando las barras una sola vez. E n las 
cabillas se harán  los agujeros en los dos extrem os de las b a r
ras, teniendo cuidado de hacer los de un extrem o en sentido 
perpendicular á los de otro.

P ara  conocer si el hierro es susceptible de soldarse bien, se 
rom perá una barra  per el centro y se un irán  en seguida los dos 
pedazos por medio de una calda ó soldadura: hecho esto, sede- 
ja r á  enfriar y se rom perá por el sitio de la calda á golpe de 
m artillo  sin hacerle incisión de n inguna ciase, y el h ie rro  se 
considerará de buena calidad s ie n  la ro tu ra  p resenta la .m is
m a  apariencia que ántes de so ld arse , y  si la  tenacidad de la 
b a rra  no se ha dism inuido de la  sexta parte, lo que se puede 
co m probar por medio de la prensa h idráu lica. La longitud de 
la s  b a rras  será  por lo ménos de cuatro m etros cuando su peso 
2io exceda de iOOkilógramos, y cuando el peso d é la  barra  sea 
M ay oí- de 100 kilogram os en longitud, no podrá ser nunca m é 
nos de dos m etros.

Hierro de ángulo y de T.
Los hierros de ángulo y de T deberán reu n ir  las m ism as 

condiciones buenas de lam inados y resistencia que se indican 
para  las planchas. Los cortes de las barras  serán  ¿ escuadra, 
lim pios y sin rebarbas. Las barras serán  susceptibles de ag u 
je rea rse  en la forma tam bién indicada para las p lanchas, h a 
ciendo los agujeros en frió y  en el medio de las caras planas, 
s m  que presenten grietas ni hend iduras de los bordes d é lo s  agujeros hacia fuera.

Los h ierros de ángulo hechos en reta l de L ow m oor ú  otro 
h ie rro  equivalente en calidad se som eterán  á  pruebas m ás 
fuertes, debiendo ser susceptibles de acodillarse y doblarse en

ñ J ^ ¿ ° L h, í f  r w !  L Cr A ervio en la Parte inferior destinados para baos deberá poder hacerse en caliente á sus extre-

mos una incisión en el medio de la cara que lleva el nervio, 
separándola después de la cara  que form a la T, y e n  el espacie 
triangular que resulte vacío se soldará una pieza de h ie rro  que 
pueda serv ir de unión al bao con el costado en la form a que 
se practica con las curvas de h ie rro  y los baos de m adera, que
dando el nervio á costilla como bragado de esta especie de c u r
va. En la operación las barras  de h ierro  de T  no han  de p re 
sentar grietas n i hendiduras n i defecto de soldadura.

Hierro en plancha.
Las planchas de h ie rro  estarán  perfectam ente lam inadas; 

las superficies han de ser planas y lisa®, sin que presenten grie
ta s , hendiduras, escam as, vejigas ó cualquier o tro defecto de 
lam inación. Su espesor h a  de ser uniform e en toda la ex ten 
sión de las p lanchas, y no se han  de notar tampoco en su sec
ción capas superpuestas que acusen u na  soldadura imperfecta.

Los lados y cantos de las p lanchas han  de ser lisos y re c 
tos , cortados á escuadra y sin fa lta  alguna en los ángulos.

L a resistencia y calidad de las planchas han de ser iguales 
por lo ménos á la de la m arca inglesa B est-B est S tafors Shire; 
y para asegurarse de estas c ircu nstancias, la Comisión de re -  

j cibo podrá hacer las pruebas com parativas que estim e conve
nientes , ya sean en f r ió , ya en c a lien te , bien con planchas 
enteras ó con tiras  ó pedazos de planchas. Como indicaciones 
generales que deben tenerse presentes por la Comisión de rec i
b o , se advierte que las planchas han  de conservar después de 
recalentadas ó recocidas la m ism a resistencia y calidad que 
ántes de la operación, y adem ás soportar las pruebas siguientes: 
ap lanarse, dob larse , ag u jerearse , cortarse y rem acharse en 
f r ió , sin que presenten grie tas n i hendiduras. E l doblado se 
h a rá  con los cilindros ó m áquinas de dobrar planchas; el ap la
nado con estam pas sobre un molde ó m esa de fund ic ió n ; el 
agujereado con punzón mecánico, practicando taladros ó aguje
ros cuyo diám etro y disposición va ria rán  con el espesor de las 
planchas en la form a siguien te: para las planchas desde uno 
á  cinco m ilím etros de grueso el diám etro de los agujeros será 
igual á tres veces e l  grueso de la plancha. P a ra  las planchas 
de cinco á 10 m ilím etros de grueso, ám bos inc lusiv e , el d iá 
m etro de los agujeros será igual á dos veces el grueso de la 
p lancha respectiva; y  desde 10 m ilím etros inclusive en adelan
te, los agujeros tendrán un diám etro igual á vez y m edia el g rue
so de la p lancha respectiva.

P a ra  todas las p la n ch a s , los agujeros estarán situados ó 
tendrán  de clara  libre tres d iám etros, y los rebordes ó d is 
tancias que m ediarán  entre los lados ó cantos de las planchas 
y las circunferencias de los agujeros serán iguales á los g ru e
sos respectivos de las planchas. Los cortes se h a rán  con tije ra  
mecánica, separando tiras, tanto en la dirección del lam inado 
d é la s  fibras como perpendicular á e s ta s , cuyo ancho puede 
como m ínim um  ser igual á vez y m edia el grueso de la plan
cha para las de tres m ilím etros en adelante. E n caliente po
drán  hacerse tam bién como pruebas en las planchas destina
das á buques y calderas de vapor doblar ó acodillar en ángulo 
recto  los lados ó cantos de las p lanchas, conservando la  es
quina redondeada ó en form a de arco de círculo. E n las p lan
chas desde tres m ilím etros para abajo deberá poderse p rac ti
car en frió esta operación, y para las que se destinan á ca lde
ras, cubos &c. se harán  con ellas en caliente casquetes esféri
cos y curvos ó vasos de fondo plano y c i r c u la /  de unos SO 
centím etros de d iám etro , cuyos bordes se doblarán á ángulo 
recto con dicho fondo, form ando de esta suerte los lados dei 
cubo, debiendo tener por lo ménos cinco centím etros de a ltu ra . 
P a ra  probar la resistencia de las planchas se corearán t i 
ras del ancho y largo su fic ien tes,'tan to  en la dirección del la 
m inado de las fibras como en el trasversal ó perpendicular á 
estas. Dichss tiras  se probarán en la p rensa h id ráu lica  ó a p a rato  destinado á este fin , debiendo resistir en el p rim er caso, 
esto es, en el dei lam inado ce  las fibras, 3.150 kilogram os por 
centím etro cuadrado de sección ; en el segundo caso 8,680 k i 
logram os para la m ism a sección.

Latón.
E l latón será de superior calidad, estando compuesto de un 

66 por 100 de cobre y 84 por 100 de zinc ; estas proporciones 
podrán, si se juzga co n ven ien te , encontrarse por m edio del análisis quím ico.

Las cabillas serán de la especie llam ada latón seco ó de 
tornero; pueden tener un  8 por 100 de plomo y u na  pequeña 
parte  de estaño, que le da la propiedad de que el latón se 
preste al trabajo del torno y de la  s ie rra , sin que se em boten 
las herram ientas.

E i latón será m a leab le , libre de grietas, hendiduras ú  otro 
defecto, y tanto las cabillas como el alam bre estarán  perfec
tam ente ca ibrados en toda su extensión.

OCTAVO GRUPO.
Niquel.

E l niquel debe ser b lanco , ligeram ente agrisado y  fác il
mente m aleable. Tam bién se le podrá estirar en hilo bastan te  Tino.

Planchas de hierro galvanizadas.
Las planchas de h ie rro  galvanizadas deberán tener sus ca -  

•as perfectam ente cubiertas de una capa de zinc de igual es- 
jesor; las aristas satisfarán á la m ism a condición; y en cuanto  
ti g ruesod e las planchas, deberá ser constante en toda su  ex - ension.

Hierro fundido.
El h ierro  fundido se presen tará en lingotes, cuya superficie 

ísté exenta de arena, escorias ú  otras sustancias ex trañas; to - 
los los lingotes tendrán el nom bre y la m arca de la fábrica 
le que provengan, siendo desde luego desechados los que no 
engan form as regu lares, así como los que presenten los de- 
ectos indicados á una fundición blanca ó jaspeada. P a ra  ap re- 
iar las cualidades dei h ierro  colado se fundirán  poleas con 
ayos,das cuales deberán salir com pletamente lim pias; se fuñ
irán ig u a lm en tealg u nasb arrascu ad radasd ecin co  centím etros e lado, las que deben poder trabajarse fácilm ente con el bu- il y la lim a, ó en el torno.

P ara  probar la tenacidad de la fundición se colocarán a l
unas barras  sobre dos soportes separados 50 centím etros, y 
argándolos en el centro h asta  que se rom pan se no ta rá  la fie- 
ha y el peso de la ro tu ra ; y  para que el h ie rro  sea de recibo 
ebe haber soportado 150 kilógram os por centím etro  cuadrado. ias caras de ro tu ra  de las barras deben presen ta r un  color 
ris oscuro y un grano pequeño y  uniform e en toda la ex ten - 
on de los píanos de ro tura. E n la segunda fusión los h ierros 
aben co nserv arlas m ism as propiedades de tenacidad, color &c. ae en la  prim era.

Soldadura de plata.
L a soldadura de p la ta  será de composición análoga al tipo

existe en el alm acén de reconocim ientos y ,sin m ezclas • n ingún género ./

Estaño.
E l estaño será suave, elástico, fácil de doblarse, fundirse y  

lam inarse, de un blanco azulado brillan te , sin contener m ez
cla de n inguna clase, lo que podrá hacerse constar por medí® 
del análisis quím ico.
Oro en pailetas , plata en pasta ó soldadura de plata y el platino.

Serán en todo iguales á los tipos que deben ex istir en e l  
alm acén de reconocim ientos, y  de ello se cerciorará la Comi
sión acudiendo á  las pruebas que juzgue oportunas.

Plomo.
E l plomo en planchas se en tregará en rollos que ten d rán  

por lo m énos seis m etros de largo y un m etro 90 cen tím etro s  
de ancho; las planchas deberán tener un espesor uniform e en 
toda su e x ten s ió n , sin  que presenten en su superficie p a rte s  
superpuestas de otro m etal ni m arcas de rozam iento, agujeros 6  
hendiduras; los costados de los rollos estarán  bien recortados, s in  
p resentar barbas. E l plomo no deberá estar mezclado con n ing ú n  
otro m etal; será  flexible, y al doblarse no debe form ar ru id o  
como el estaño, pudiendo torcerse en todos sentidos.

E l plomo en galápagos será nuevo, pero de un  grano dulce* 
m aleable y  susceptible de hacer con él todas las operaciones 
de lam inado: en la fundición no deberá producir u n a  m erm a  
superior al medio por 100.

A ntim o n io  en pasta .
E l an tim onio  en pasta debe ser de un blanco azulado b r i

llante, su tex tu ra  lam elar, su densidad próxim am ente 6‘5.
Idem  en polvo.

El an tim onio  en polvo debe ser puro, de lo que se cercio
ra rá  la Comisión s om etiéndolo el análisis  quím ico.

NOVENO GRUPO.
Jarcia de alambre.

Las ja rc ia s  de h ie rro  galvanizado habrán  de ser de supe
rio r calidad, y  al proceder á su en trega deberán exhib irse  las  
certificaciones de las pruebas de resistencia  que hubieren su fri
do; en la inteligencia de que han  de ser iguales á las quem sa 
ja M arina Real ing lesa , y que al reconocerse en los A rsenales 
pa ra  su recibo podrán hacerse las pruebas que se estim en con
venientes.

P u n ta s  de París.
Las p u n ta s  de P a r ís  se m eterán com pletam ente en m adera  

de álam o ú  o tra  equivalente, y los siete décimos por lo m énos 
no han  de su frir  en esta pruebo. En las longitudes que se les 
señale á los clavos se to le ra rá  un 3 por 400 de m ás ó de 
m énos.

Clavazón de hierro.
L a clavazón de h ie rro  habrá  de estar fabricada con carbón 

vegetal, igual en dim ensiones y form a á los modelos que de
ben ex istir en el alm acén de reconocim ientos, y satisfará  á  la s  
condiciones siguientes:

Según las dim ensiones y figura que tengan los clavos, y  
por consiguiente el uso á que se destinen, se in trodu cirán  h a s ta  
la m itad  de su largo en un taco de roble ú  o tra  m adera d u ra ; 
se doblarán en ángulo recto, y después del m ism o modo en sen
tido inverso, ó se m eterán  por completo en u n a  tab la de roble 
de un espesor igual á la m itad del largo de! clavo; se dob larán  
en seguida hasta  rem acharlos sobra la tab la se enderezarán [ y se sacarán.

P a ra  que los clavos sean de recibo es p renso  que los nueve 
décimos de los ensayados, si se t ra ta  de la prim era prueba, y 
los ocho décimos si han sido sometidos á la segundadla re s is tan  sin alteración de n inguna clase.

Remaches de hierro.
Los rem aches serán hechos á m áquina y con h ie rro  de supe

rio r calidad, equivalente ó com parable al d%e la m arca Low m oor 
ó Boulíng. Las cabezas, que podrán ser redondas ó a c h a ta 
das, esto es, en form a de sem i-esfera ó de tronco de cono, han  
de salir de la estam pa ó m atriz limpiüs, sin rebarbas, g rietas ni hendiduras.

Los rem aches ha sta  40 m ilím etros exclusive de grueso 
deberán poderse rem achar en frió. Desde 40 m ilím etros en 
adelante se rem acharán  en caliente, y en ám bos casos, hechos el 
rem ache y term inada con la estam pa ó sufridera, no h a n  de presen tar hendiduras ni grietas.

P a ra  asegurarse si en la unión de la cabeza con la caña del 
rem ache ha habido alguna alteración, se sacarán los rem aches 
después de colocados en una ó m ás planchas, cortando p a ra  
ello las cabezas de unos y la parte rem achada de otros en igu a l núm ero de ám bos casos.

Los nueve décim os que se hayan  sometido á la p rueba no deben presentar alteración.
DÉCIMO GRUPO.

Todos los efectos que abraza este grupo serán  elaborados en el país, estando obligado el con tra tista  á  fa c ili ta rá  los fu n 
cionarios que la M arina designe la libre en trada duran te  las 
horas de trabajo  en las fábricas en que se produzcan p a ra  in s 
peccionar su elaboración, lo que no prejuzgará ni ex im irá  en  
modo alguno del reconocim iento y pruebas que han  de su frir  
los efectos en los A rsenales para ser recibidos.

Los lingotes ó tortas de cobre que se em pleen en la  elabo
ración de los efectos señalados han de proceder de la Nación* 
con exclusión de los cobres ó m inerales de cobre ex tran jeros 
de donde pud ieran  sacarse, y ser adem ás com ercialm ente puros, 
esto es, no han  de contener m ás dei 1 al 4‘40 por 400 de m a
terias ó sustancias ex trañas. P ara  las planchas de aforro el co 
bre h a d e  ser procedente de las m inas de R iotinto.

P a ra  asegurarse la M arina del grado de pureza de los co
bres, de su  procedencia, de la buena fabricación de los efectos 
y de si estos reúnen la d u c tilid ad , resistencia , dim ensiones y  
dem ás circunstancias que se exige á los de s u d a s e ,  h a rá  án tes 
de recib irlos en los A rsenales los ensayos y  experiencias que 
estim e oportunos, señalándose en las condiciones vigentes los 
que deben reun ir y pruebas que se p rac ticarán  según la n a tu 
raleza y  aplicación de dichos efectos.

Planchas de cobre.
Se dividen en dos c la ses, una que comprende planchas de aforro y  otra las que se destinan á  la construcción de tuberías* jarras para envases de pólvora y otros objetos diversos usado® en el armamento naval ó en los talleres.

Planchas de aforro.
Las planchas de cobre para forrar los fondos de los buques y  embarcaciones menores, llamadas por esta razón planchas de aforro, son las de mayor con sumo en los Arsenales, y las que por la naturaleza de su aplicación y  uso requieren m ayor esmero y  cuidado en su fabricación.
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Deben estar perfectamente laminadas; y auuque la opera
ción se haga en caliente, han de presentar una de sus caras 
abrillantada y lisa. Serán de un grueso uniforme en toda su 
extensión, no presentando en las superficies grietas, hendidu
ras, escamas, vejigas, oquedades, asperezas ni defecto alguno 
de laminación. Los lados y cantos, ó sean los bordes de las 
planchas, serán rectos, lisos, sin grietas, cortados á escuadra 
y  sin falta alguna en los ángulos. Las planchas además no 
han de presentar bombeo alguno; de suerte que, tendidas en 

.■Tina superficie plana, se ajusten perfectamente sin esfuerzo de 
ningún género, y ofrezcan la flexibilidad necesaria para adap
tarse bien á los fondos de los buques á que se destinan, sin que 
resulten en la aplicación abolladuras en las planchas.

Es condición precisa é indispensable que el cobre con que 
se elaboran las planchas de aforro proceda, como se ha dicho 
ya, de Riotinto, lo cual podrá comprobarse con un análisis de 
Jas planchas que se elijan de entre las presentadas por el con
tratista.

Para apreciar el resultado de dicho análisis la Administra
ción tendrá practicados ó practicará otros varios en planchas 
de cobre hechas en lingotes de la ■■misma procedencia, los cua
les se considerarán como tipos; y los límites que dichos ensa
yos arrojen, tanto en la naturaleza de los cuerpos extraños que 
contengan las planchas como en sus proporciones, servirán 
para juzgar las que presente el contratista, desechando todas 
las que no estén comprendidas en dichos límites, aun cuando 
resultaren de mayor grado de pureza y reuniesen las demás 
condiciones que se exigen de dimensiones, peso y buena fa
bricación.

Como no siempre sean aparentes ó puedan descubrirse á 
simple vista los defectos de las planchas, ya procedan estos de 
mala laminación, ya de la fusión ó afinado del lingote de donde 
se sacan, podrán examinarse sus caras con uniente y someter
las después á la siguiente experiencia: se sumergirá la plan

cha de prueba en ácido sulfúrico diluido durante medía hora, 
con lo cual desaparecerán los cuerpos atacables por aquel ácido 
que se encuentren en la superficie de la plancha; mas si esto 
no bastase por existir algunos que no lo fueran, se frotará la 
plancha con creta lavada y pura; en seguida se hará con la 
plancha una caja, en la que se echarán cuatro litros de aceite, 
y se someterá á un fuego sin humo, de temperatura la más 
constante posible durante 10 minutos, tiempo medio aue se 
calcula necesario para producir la ebullición del aceite: du
rante esta operación se determinará una deterioración rápida 
en los puntos de la plancha donde existan defectos, ó una dis
tribución molecular poco arreglada; de suerte que retirada la 
caja del fuego,  ̂ vaciado y escurrido el aceite sin limpiarla, y 
cuando ya esté frió, quedarán de manifiesto los defectos que 
ántes no se percibían, y que podrán observarse, sea á simple 
vista, sea con un lente.

Los largos y anchos de las planchas serán los mismos que 
expresa el estado siguiente letra A; y respecto á los gruesos, se 
indican en milímetros y fracciones de milímetro, y su equiva
lencia aproximada en números del escantillón ó calibrador in
glés de Birminghan por ser este mediojde más fácil verificación. 
Deberá no obstante atenderse más á los pesos que á los grue
sos, para cuya determinación se dividirán las planchas en lo 
tes de á 50 cada uno; pero perteneciendo á un mismo número 
ó categoría, se pesará con separación cada lote, y dividiendo 
el resultado por 50 se tendrá el peso medio correspondiente 
á cada plancha. En el caso de que dicho peso no correspon
diese al que designa la cuarta columna del estado para cada 
plancha según su categoría, se admitirá una tolerancia en más 
ó ménos de un 30 avos, cuya tolerancia se expresa en gramos 
en la sexta columna del referido estado.

Las planchas cuyo peso no esté comprendido entre los l í 
mites citados serán desechadas.

LE TR A  A .

ESTADO QUE MANIFIESTA LAS CATEGORÍAS, DIMENSIONES Y PESO DE LAS PLANCHAS DE COBRE PARA AFORRO, 

ASÍ COMO LAS TOLERANCIAS EN MAS Ó MENOS QUE SE ADMITEN PARA PESOS.

Clasificación 6 categoría 

de las planchas.

Largo.

Metros.

Ancho.

Metros.

Peso 
de cada una 

de las planchas.

Kilógramós.

Grueso en milímetros y su equi
valencia aproximada en números 

del calibrador de Birminghan.

Tolerancia en más 6 ménos que se 
concede al peso de cada plancha 
asignado en la cuarta columna.

Gramos.Milímetros.
Números 

del calibrador.

Número 4 ................... 4*75 0‘50 9‘28 4‘19 Número 48___ 309
Número 2.................. . 4*65 0*50 6*60 0-89 Número 24 .... 220
Número 3................ d‘50 0‘35 5‘25 4‘42 Número 48.... 175
Número 4 ................... 1*40 Q‘35 3*70 , 0‘81 Número 21___ 425

PLANCHINES.
' 4t. i ■

Número 4.................... 4‘20 0 '8 d 2‘38 0*63 Número 2 3 .,.. 80
Número 2.................... í 035 4‘05 0*34 Número 28___ 35

N o t a . L os planchines núm. 2 son los com unmente llama
dos cobre-papel, usados para forrar botes de tingladillo ó em 
barcaciones menores, cuyos fondos tienen muy poco espesor.

Planchas para construcciones de tubería y  otros usos.
Las planchas de cobre para construcción de tubos ó cañe

rías de vapor, tubos de conducción de aguas, jarras para en
vase de pólvora y otras atenciones que ocurran en los Arse
nales deberán ser laminadas en caliente, sin el abrillantado 
que se exige á las de aforro, pero blanqueadas. Tendrán un 
ancho y grueso constantes; sus superficies serán lisas, sin grie
tas, escamas, ampollan, oquedades ni delecto alguno de lami
nación, como se ha indicado para las citadas planchas de afor
ro, pudiendo para asegurarse de que no existen emplearse los 
mismos medios ó procedimientos señalados para descubrirlos 
en aquellas. Los bordes de las planchas serán rectos, lisos, cor
tados á escuadra y sin faltas en los ángulos.

Las planchas destinadas á la construcción de tubería debe
rán presentar una resistencia á la tracción de 24 kilogramos 
por milímetro cuadrado de sección. Deben además estas plan
chas y las que se destinan á la fabricación de jarras para en
vase de pólvora y otros usos resistir las pruebas siguientes: 
que se puedan doblar en frió á ángulo recto y á arista viva en

cualquiera dirección, sin presentar hendiduras, grietas ni aun 
asperezas al tacto. Que dobladas hasta aplicarse una sobre otra 
las dos hojas ó ramas de una misma plancha, no se rompan en 
la operación ni resulten grietas ni hendiduras. Que estas mis
mas planchas después de recocidas puedan desdoblarse sin 
romperse. Que se puedan embutir ó formar con ellas un cas
quete esférico de dos decímetros de diámetro y 15 centímetros 
de flecha para las planchas que tengan hasta dos milímetros 
y medio de espesor, y un casquete esférico del mismo diáme 
tro y 42 centímetros de flecha con las que tengan dos y medio 
milímetros de espesor para arriba, no debiendo presentar grie
tas ni otros defectos. Que soldadas dos planchas ó pedazos de 
una misma plancha por medio del estaño, presenten una sol
dadura perfecta. En cuanto á las dimensiones de esta clase de 
planchas, suelen ser tan variadas como variables son las aten
ciones á que se destinan. Sus gruesos varían de uno á siete 
milímetros; sus anchos llegan algunos hasta 4^*50; sus largos 
son también variables, y en la imposibilidad de sujetarlas á 
dimenño íes fijas y constantes se expresan en el siguiente es
tado letra B las que suelen reunir las de mayor consumo, sin 
que por esto se entienda que la Marina está obligada á pedir las 
planchas que necesite precisamente arregladas á las dimen
siones detestado, que sólo se estampa como mera indicación.

LE TR A  B.

ESTADO QUE MANIFIESTA LAS DIMENSIONES DE LAS PLANCHAS DE COBRE MÁS COMUNMENTE USADAS EN LA  CONSTRUCCION

DE TUBERÍA Y JARRAS PARA ENVASE DE PÓLVORA.

CLASIFICACION Largo. Ancho.

Grueso en milímetros y su equi
valencia aproxima la en números 

del calibrador de Birminghan.
OBSERVACIONES.

BE LAS PLANCHAS.

Metros. Metros. Milímetros.
Números 

del calibrador.

Número 5........ . . . . . . . 1*75 0‘54 1*5 Número 47. No se indican los pesos pertene
NTúmern 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*39 0*53 1*5 Número 47. cientes á cada plancha; pero pueden
NTiímern 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*86 0‘50 4‘5 Número 47. calcularse á razón de 8‘846 kilogra
TNJúmpro 8............ 1‘39 041 4‘5 Número 47. mos por metro cuadrado de super -*Al UuiLl V/

"Núm e ro  9............ 109 Q‘44 1*5 Número 17. fieie y por milímetro de grueso.Av URívJl u • * # « » • • • • • • • • • • • •

"NTúmero 4 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . 446 0‘34 1*5 Número 47.Al LtAAlV X \J * VI# • ♦ • • • • • • • » • • • * • •

TM ú YYi pro  44.. . . . . . . .  . . . . . . . . 1‘87 0‘61 2 Número 15.
Wúmero 4 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*02 0‘51 2 Número 45.i'l 11111 v lw a . . . . . . . . . . . . . . . .

“Número 43. 341 0*14 2*5 Numero 44.
N  Vi m e ro  44. . . . . . . . . . . . . . . . 4 0‘67 25 Número 44.
Número 45 . . . . . . . . . . . . . . . 4 0*42 2*5 Número 44.
Número 46......................... • • .......... 3*11 4*14 3*5 Número 10.
Número 47........................... . 4 0*67 3*5 Número 10.
Número 48..................... 4 0‘42 35 Número 10.
Número 49............................. 341 144 5 Número 6. 1
Número 20..................... . 4*63 1*50 7 Número 2.
Número 21............................. 351 1*35 7 Número 2.

Flejes.
Los flejes que se destinan para la construcción de aros de 

algunas piezas de tonelería, para rayos en las piezas de arbo
laduras y algunos otros usos, deben ser laminados en caliente, 
sin  que presenten grietas, escamas, oquedades &c.; su espesor

ha de ser uniforme, y su áncho constante , siendo sus bardes 
lisos y rectos. Doblados erf ángulo recto, no han de presentar 
grietas ni hendiduras. u

Las dimensiones están ordinariamente comprendidas entre 
los lím ites que se fijan en el estado que sigue;

LETRA C.

ESTADO QUE MANIFIESTA LAS CATEGORÍAS., DIMENSIONES Y  A P L I

CACION DE LOS FLEJES EMPLEADOS EN LOS ARSENALES.

CATEGORÍA Largo.

Orueso en milímetros y  su 
equivalencia aproximada 

Ancho. en números del calibrador 
de Birminghan.

DE LOS FLEJES.

Metros.
Número

Metros. Milímetros del calibrador:

Número 4............... 4*35 0*043 2 Número 15.
Número 2 ................ 446 0‘035 2 Número 15.
Número 3_________ 0‘84 0*033 2 Número 15.
Número 4.............. 0‘84 0*023 2  Número 15.
Número 5 .............. 3 í Número 17. 

0 ÍUU í 3 Número 11.
Número 6 .................... 3 nrw » í 4*5 Número 17. 

i 3 Número 11.
Número 7............... 3 ncñ«n ( 1*5 Número 17. 

UUoU í 3 Número 11.
Número 8 , ................. 3 AiOQQ i 4*5 Número 17. 

ULk™  i 3 Número 11.
!

Cabilla 6 cuadradillo.

Las barras de cobre de sección circular y  cuadrada, llama
das por esta razón cabilla y cuadradillo, se destinan general
mente á la fabricación de pernos, cáncamos, tornillos &c. De
berán ser laminadas en caliente, rectas y bien calibradas de 
un extremo á otro de la barra, y sus topes ó extremos cortados 
á tijera. Las caras ó superficies de las barras no han de pre
sentar ningún defecto de laminación y han de ofrecer una re
sistencia á la tracción de 24 kilogramos por milímetro cua
drado de sección.

Probadas las barras en caliente á la temperatura del rojo 
oscuro, ya se trate de estirarlas, aplastarlas, doblarlas ó tala
drarlas, no han de presentar grietas, escamas, pajas ni hendi
duras. Cortadas para hacer un perno en frió, no ha de presen
tar la cabeza de este grietas ni hendiduras; y dispuesto el otro 
extremo para remacharse sobre plancha ó anillo, se ha de po
der hacer el remache sin que este salte.

Las dimensiones de las barras serán variables, pudiendo 
considerarse generalmente estas variaciones comprendidasen- 
tre los límites siguientes:

Para los largos desde tres á seis metros, y para los gruesos 
ó diámetros en la cabilla desde ocho á 46 milímetros, y  en el 
cuadradillo desde 14 á 5$, variando en ambos de un grueso á 
otro de dos en dos milímetros, de suerte que existirán para 
cada una de las dos clases de barras, esto es, cabilla y cuadra
dillo, 24 menas diferentes.

A lam bre .

El alambre de cobre, empleado comunmente* para pernetes" 
en los motores de piezas, enjaretados y  otros usos, debe ser t i
rado á h ilero , perfectamente calibrado y  lib re en toda su lon
gitud ele escamas, grietas, oquedades y cualquier otro defecto 
que acuse una laminación ó estirado imperfecto: como prueba 
de su buena calidad, el alambre, cualquiera que sea su espesor, 
ha de ser susceptible de ser redueible á otro de un diámetro 
cinco veces menor, pasándolo nuevamente á la hilera, sin qae 
de esta operación resulte defecto de los indicados.

Sometido á la tracción, ha de ser capaz de resistir un es
fuerzo de 30 kilogramos por milímetro cuadrado de sección.

Los diámetros del alambre serán variables, pudiendo con
siderarse sus variaciones comprendidas entre uno y ocho m i
límetros, ó lo que es lo mismo, los diámetros podrán recorrer 
los números del calibrador Birminghan comprendidos del una 
al SO , ambos inclusive.

Clavazón de cobre.

Bajo el nombre de clavazón se comprenden todos los cla
vos de cobre usados en la construcción naval. Deberán ser tra
bajados á mano y en fr ió , exceptuándose las menas de 12 í  43 
milímetros, ámbos inclusive, que podrán ser hechos á má
quina. Las caras de los clavos presentarán una superficie imi
da con brillo y perfectamente plana; y tanto dichas caras 
como las aristas no han de tener grietas, escamas ni oqueda
des. El espesor de la caña será constante, á partir desde los dos 
tercios superiores, disminuyendo desde aquí háña la punta 
de una manera uniforme; pero en disposición que la3 aristas 
del clavo formen una línea continua desde la punta á la cabeza.

Como prueba para conocer la buena calidad de ios clavosf 
ha de poder redoblarse la caña sobre sí misma, sin que por 
esto se presenten escamas ni grietas en el codillo.

Introducidos en un taco de roble ú otra madera dura, no 
han de desprender sus cabezas ni sufrir hendiduras; rema
chados en un tablón ó pedazo de madera de ménos grueso que 
el largo del clavo, se ha de poder enderezar de nuevo y sacar 
sin que los clavos presenten alteración.

Las formas, dimensiones y peso de los clavos se ajustarán 
á los móstruarios ó modelos que habrá de manifiesto en los 
almacenes generales de los Arsenales, indicándose sin embargo 
en el estado que sigue los largos que habrán de tener; siendo 
de advertir que en ellos no están comprendidos las cabezas, 
excepto en las menas de 42, 17, 25, 35 y 46 milímetros, que - 
se suponen hechos á máquina, y en los cuales el largo expre
sado es el largo total del clavo.

LETRA  D.

ESTADO QUE MANIFIESTA LAS DIMENSIONES DE LA CLAVAZON  

DE CO BRE, USADA EN LO$ ARSENALES.

LARGO LARGO  

de los clavos. de los clavos.
LARGO LARGO  

de los clavos. de los clavos.

63 centímetros. 42 centímetros.
60 idem......... 40 idem..........
Kft idem.......... 37 idem ...........

24 centímetros 58 milímetros.
49 idem......... 46 idem,
16 idem.......  35 idem.

56 idem.......... 35 idem............
53 idem...........33 idem............
51 idem...........30 idem.............
49 idem...........28 idem.............
46 idem.......... 26 idem.............

44 idem......... 23 idem.
42 idem. . . . .  47 idem. 

400 milímetros i2 idem.
90 idem.........  «
80 idem........ »

44 idem...........23 idem.. . . . . . 70 idem......... o>
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Tachuelas de cobre.

Las tachuelas de cobre han de satisfacer á las mismas con
diciones que la clavazón; podrán ser hechas á mano ó á má- 
quina, y sus largos son por lo común de 42, 17 y 23 milíme
tros. Su forma y gruesos serán con arreglo á los modelos que 
habrá expuestos en los Arsenales; advirtiéndose que el con

sum o es muy escaso.

Pernetes y arandelas de cobre.

La principal aplicación de los pernetes es para la construc
ción de embarcaciones menores. Pueden ser hechos á máquina 

é  á mano; pero en ámbos casos las cabezas, que serán tronco- 
cónicas, han de estar limpias, sin rebarbas ni grietas; la caña 
ha de ser cilindrica, perfectamente calibrada, y su ductilidad 
ha de ser tal, que permita doblarse y remacharse sin presentar 
grietas ni soltar el remache. Su resistencia á la tracción ha 
J é  ser de 20 kilogramos por milímetro cuadrado.

Es condición precisa que con los pernetes se entreguen las 
anillas ó arandelas sobre que se han de remachar siempre que 
se  pidan, así ccmo el que se entreguen, ó pernetes sólo, ó 
arandelas sólo, si así se expresare el pedido.

Las arandelas ó anillas de forma circular y de un grueso 
uniform e, sin que presenten grietas ni hendiduras en los bor
des exteriores ni en los del agujero. Este ha de ser bien cali
brado y sin rebarbas.

Las dimensiones y formas de les pernetes y arandelas se
rán con arreglo á los modelos que habrá expuestos en los Ar
senales, expresándose en el siguiente estado los más comun

mente usados:

LETR A E .
ESTADO QUE M A N IFIE STA  LA S DIM ENSIONES DE LOS PERN ETES  

Y  AR A N D E LA S CORRESPONDIENTES MÁS EN USO EN LA M A R IN A .

PE R N ET E S. A R A N D E L A S.

m O T ifin m  Lárg°  t0tal ™ «  Diámetro GruesotLAMfiuALiUi.\. en exterior en en
centímetros. Cabeza. Caña, milímetros, milímetros.

Número d. 15 12 8 19 2*5
Número 2. i l  10 6 14 2
Número 3 . 8  9 5 43 1*5
Número 4 . 7  8 4 12 1
Número 5. 6» 7 3‘5 12 1

Remaches de cobre con sus arandelas.
Los remaches se destinan generalmente al cosido de man

gueras de cuero, correas de trasmisión y otras piezas de tala
bartería. Serán de cobre estañados, y estarán surtidos de los 
anillos ó arandelas correspondientes. Las cabezas serán estam
padas, perfectamente limpias, sin rebarbas ni grietas. La caña 
será ligeramente cónica ó en disminución hácia la punta Han 
de poder remacharse en frió, sin que salten los remaches ni 
presenten grietas. El baño de esteño que cubre, así Jos rema
ches como las arandelas, ha de estar uniformemente repartido, 
y unos y otros se deberán ajustar en sus dimensiones y formas 
á los modelos de los mostruarios, sin embargo de lo cual se 
expresan sus dimensiones en el estado que sigue:

LETRA F.
ESTADO QU E M AN IFIESTA LA S DIM ENSION ES DE LOS REM ACH ES MÁS COM UNM ENTE USADOS.

R E M A C H E S ESTAÑ AD O S. A R A N D E L A S .

DlÍM ETr.O EN WlLÍMETnOS TOMADOS EN LA , ,
  Diámetro Diámetro

Largo , exterior del agujero Crueso
MNÜMACIOHES. en milímetros. Cabeza. a ? 91Z - Extremidad en mi]ímetros. en milímetros. en milímetros.

de la cana. cíe ía cana.

^Número 4.....................  42 9 5 4‘5 42 4‘5 i
Número 2.....................  45 14 6 5‘5 45 5*5 4

Clavazón de bronce.
La clavazón de bronce se destina para clavar ó fijar las 

planchas de aforro; ha de ser fundido, empleándose en la com
posición de bronce 86 por 400 de cobre de Riotinto, 7 por 400 
de estaño y 7 por 400 de zinc, cuyas proporciones podrán com
probarse por medio del análisis. Dicha clavazón se emplea tal 
cual sale de la fundición, con sólo haberla pasado en el tam
bor ó bombo en donde se limpia de la arena que pueda tener 
adherida de )a  fundición. Ha de ser, pues, perfectamente lim
pia, sin rebarbas y sin sacar punta á la caña, ni limar la su
perficie. Tampoco será recocido, y se probará su dureza y re
sistencia clavándolos en un taco de roble ó madera dura con 
una maceta de madera. En esta operación ó prueba no se han 
de doblar ni saltar las cabezas.

Las dimensiones, forma y peso serán arregladas al siguiente 
jetado:

LETR A G

ESTADO QUE M A N IF IE ST A  LAS CLASES, D IM E N SIO N E S Y  PESO  
DE L A  CLAVAZO N DE AFO R R O .

■A______  ■

DIÁM ETRO EN L A
. _  ----- -- Numero

Largo total Cabeza. Raíz ° !aTOS Pornargo xoidi termino medio
GASIFICACION. — — ae ia_caüa- que entran en

Milímetros. Milímetros. Milímetros. c°dakilógramo

Número. 4 . .  37 41 5 240
Número 2 . . .  31 40 4‘5 290
Número 3 . . .  20 9 4 390

3.1 Los materiales que se inviertan en las pruebas que 
sea necesario verificar para su reconocimiento serán de abono 
al contratista si los géneros presentados resultasen de buena 
calidad, y por lo tanto de recibo.

4.* Para la entrega de los efectos se conceden al contratista 
los plazos que á continuación se expresan, que empezarán á 
contarse desde el di a en que reciban la oportuna orden de la 
Intendencia del Departamento.

Primero y segundo grupos .....................  30 días.
Tercero id................................. ........................•. 40 jd.
Cuarto i d . . . . ..........     30 id.
Quinto y sexto id     20 id.
Sétimo, octavo y noveno i d .    30 id.
Décimo id   40 id.

OBLIGACION ES Y G A R A N TÍA S P A R A  ASEG U R AR  E L  CUM PLIM IENTO  
DEL CONTRATO.

Para tomar paite en la licitación se requiere tener apti
tud legal, y acreditar con la presentación déla correspondiente 
carta de pago haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Administración económica de la provincia de 
la Coruña las cantidades que á continuación se expresan, ya 
lea en metálico ó su equivalencia en valores públicos al tipo 
'sei&lado en la Reai óraen de 29 de Junio de 4867:

Pesetas.

Para el primer g ru p o .  ....................   432
Para el segundo id   .......................  7.365
Para el tercer id   ................    4.027
Para el cuarto i d .    .....................................   4.690
Para el quinto id..............................................   4.426
Para el se(xto id . . .  * ] ................................    1.493
Para el sétimo id. . , . . .  . . . . . .  797
Para el octavo id . ] ................. 724
Para el noveno id........* * * [ V* *.*.*..!.!!!*.!*. 484
Para el décimo id... ’ * ' ’ ’ * * ‘ * * ’ ’ * ] ‘ * 4005

5.J Para asegurar el cumplimiento del contrato se ccnsig-'
la misma lorma expresada en la condición anterior'’ 

eanlidades sumientes: 1 .

Pesetas.

Para el primer grupo...................................... 395
Para el segundo id...........................................  22.095
Para el tercer id................................................ 3.082
Para el cuarto i d . ................................................  5.074
Para el quinto id .....................................   4.278
Para el sexto id ................................................ 3.584
Para el sétimo id.  ................................    2.382
Para el octavo id ................................................... 2.473
Para el noveno id................................................ , 4.457
Para el décimo i d . . . . . . .............. . . . . . . . . .  3.047

7.a El contratista ó contratistas quedan obligados á entre
gar dentro de los plazos señalados en la condición 4.a todos 
los géneros y efectos de los grupos que hayan subastado y 
que se comprendan en los pedidos que al electo se le dirijan 
por Ja Intendencia del Departamento; en la inteligencia de que 
la Marina contrae únicamente el compromiso de adquirir los 
necesarios para las atenciones del servicio en el tiempo que 
dure este contrato.

8.a Las entregas se verificarán por el contratista ó contra
tistas en el depósito de recepciones del Arsenal de este Depar
tamento ó en el punto del mismo que se designe, según las 
condiciones de los efectos y  materiales que deben recibirse, 
siendo de su cuenta los gastos que se les originen por dicho 
concepto. Los géneros presentados serán sometidos al recono
cimiento que verificará la Comisión que se nombre al efecto; 
debiendo observarse, tanto en estos actos como en los de recibo 
y en los demás que de ellos se deriven, las prescripciones del 
capítulo 2.* del reglamento de Contabilidad del material apro
bado en 40 de Enero del año último.

9.* Del importe de las entregas se expedirá libramiento 
para su cobro por la Caja de la Administración de Ja provincia, 
ó certificación de crédito para hacerlo efectivo por la Caja de 
la Administración Central, si así conviniere al contratista, 
cuya circunstancia deberá este expresar en el acto de la lici
tación.

40. Si el contratista dejase de verificar las entregas en los 
plazos que quedan señalados, se procederá á la adquisición de 
ios materiales pedidos por Administración á perjuicio del adju
dicatario.

44. En el caso de que no hubiese existencia en la plaza de 
los materiales pendientes de entrega, y que deban adquirirse 
por Administración con arreglo á la condición anterior, se 
impondrá al contratista una multa igual al valor de aquellos á 
los precios de contrata.

42. Cuando-el-asentista incurra en falta absoluta en térmi
nos que requiera la rescisión del contrato, la Marina adquirirá 
los efectos y materiales por Administración ó nuevo contrato 
á perjuicio de aquel, siendo de cuenta del mismo la diferencia 
de mayores precios que pueda haber y los demás perjuicios que 
resulten al servicio, en los términos que expresa ei ait. 40 del 
Reai decreto de 27 de Febrero de 4852.

43. Los materiales rechazados en los reconocimientos que 
deben verificarse según lo estipulado, en la condición 8.a se 
considerarán como no entregados para los efectos que expresan 
las tres condiciones precedentes.

44. La licitación tendrá lugar ante las corporaciones y en 
el día y hora que se anuncie préviamente por medio de los 
periódicos oficiales, presentándose las proposiciones por escrito 
y en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que se inserta al 
final. Estas no serán admisibles si se hacen en distinta unidad 
de moneda que la señalada en los precios tipos para la subasta, 
y  tos rebajas que se hagan por los limitadores en dichas propo
siciones, así como las á que pueda dar lugar la licitación oral, 
se expresarán por un tonto por 400 sobre los indicados p ecios.

45. Podrán hacerse proposiciones á la totalidad de'ius gru
pos que comprende este pliego de condiciones ó á cualquiera 
de ellos en particular, pero no á parte de los efectos y materia
les que entran á formarlos.

16. La adjudicación definitiva de la subasta se verificará 
por la Superioridad de Marina al licitador que ofrezca mayores 
ventajas para la Hacienda en Ja subasta ó subastas simultáneas 
que se celebren; y en su consecuencia el remate no tendrá efec
to para ámjias partes contratantes miéntras no recaiga aquella 
aprobación.

47. No se devolverá rl contratista la fianza hasta que acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho á la Hacienda la contribución indus
trial correspondiente, no sólo del último libramiento, sino de 
todos los que se hayan expedido por consecuencia de este con
trato.

48. Será de cuenta del rematante todos los gastos del ex 
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los que siguen:

4.° Los que se causen con la publicaron de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que corresponden, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas de remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.

Y 3.* Los de impresión de 45 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

49. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la fecha de los periódicos oficiales en que aquel 
se haya insertado, el testimonio del acta de remate, copia de 
la orden en que este se apruebe y del documento que justifi
que el depósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista 
para cumplir lo estipulado.

20. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin in
tervención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta en la cor
respondiente fé de erratas; en la inteligencia de que les serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

21. En caso de adjudicarse uno ó más grupos, cuyo total 
importe no exceda de 7.500 pesetas, no tendrá el asentista que 
escriturar el contrato ni que entregar los impresos que se 
previenen en las condiciones anter’ores, sino que le bastará, 
facilitar ejemplares del acta de subasta y del periódico oficial 
en que se haya publicado el pliego de condiciones.

22. El asentista ó asentistas tendrán derecho á promover 
la rescisión del contrato en el caso de que tengan pendiente 
de cobro durante seis meses consecutivos libramientos por im
porte de la cantidad á que asciende la mitad del suministro 
total en el tiempo de duración de este contrato.

23. Además de las condiciones anteriores, regirán para esto 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
Ja G a c e t a  de  M a d r id  de 7 del mismo mes y año, y  las dispo
siciones del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Arsenal de Ferrol 8 de Agosto de 4874.=P. A., Cárlos A z— 
cárraga.^V.* B.°==German Suanzes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad &o.f para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta 
de los géneros de general consumo que se necesiten en el A r
senal de Ferrol en el término de dos años, inserto en la G a 
c e t a  de M a d r id , núm    ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de    núm  , se compromete á verificar el sumi
nistro de los grupos   con estricta sujeción al referida
pliego de condiciones, á los precios marcados como tipos, ó 
con la baja de tanto por 400 ( en letra).

( Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=E l Secretario, P. O., el Oficial de la Secretaría,. 

Ricardo J. Iglesias López.

C o n ta d u r ía  de acopios d e l  A r s e n a l  de F e r r o l .  —  Estado 
demostrativo de ¡os géneros y efectos que se contratan, con 
expresión de los precios que se fijan como tipos para la su
basta.

P recios tipos 
para la subas la

Patelas.
PRIM ER GRUPO. _ _ _ _

Remos de palma desde 7‘523 metros largo hasta
4‘67i id., el metro....................................................... 2 ‘50

Idem de haya desde 7‘523 metros largo hasta 
4*671 id., el id..................................................   2 ‘39

SEGUNDO GRUPO.

Paño somonte, el metro............................................... 5‘80
Idem azul tina, ei id .....................................................  43
Idem encarnado (grana), el id...................................  43
Bayeta fina, el id ..............................................    4*75
Coco ó zaraza, el id ....................................................... 4*44
Hilo de seda ó torzal de todos colores, el k iló -

gratno............................................................................ 400*52
Lanilla de colores para banderas, el metro  4*40
Reps, el id ..................     7*75
Terciopelo de Utrech, el id ........................................  8'44
Cúbica, el id ................................................................... 3 ‘48
Cutí ó lienzo listado de hilo, el id .............................  4*70
Lienzo blanco de hilo, el id   .........    4*49
5eda en rama, el kiiógramo   400 52
Lienzo mecánico de aJgodon ó platilla, el metro. 0 ‘9G
Lona de primera, el id ................................................. 2
[dem de segunda, el id ........................................ .. 2
fiem de tercera, el i d . ........................................................  4*25
[dem para cois, el id .......................................... . 2
lienzo vitre de primera, el id .......................   2
dem id. de segunda, el id ......................... . [¿‘75
dem blanco de colchonetas, el i d ........................ 4i¿8
dem crin, el id.. ......................................................... 4‘50
Jilo de cáñamo, el kilogramo...........................................  3*50
íule fino, el m etro...................................................  2 ‘69
Tutta-pereha ó marroquí, el id ...................  3*54.

TERCER GRUPO.

lables y calabrotes alquitranados de primera, des- .
de 650 milímetros hasta 70 id., el k ilogram o.. . 4‘90 ;

dem id. id. de segunda, desde 464 id. hasta 93
idem, el id ......................          4*68

dem id. id. de tercera desde 464 id., hasta 70 id.,
el id .............................................................. ................. 4*44

ruindaleza ordinaria alquitranada de primera, 
desde 334 milímetros grueso hasta 416. .id.,
el id.......................................................    . . . .  4‘90

dem id. id. de segunda desde 331 id. id. hasta
446 id., él id ................. .. ........... ....................... .. 4‘68

dem id. id. de tercera desde 331 id. id. hasta
416 id., el id_____________        4‘44

►eta alquitranada de primera desde 111 m ilím e
tros á 42 id., el id .. , .  . . . . . . . : ................. 1 ‘90

lem id. de segunda desde 4 tl id.,á>42 id., el id. 4*68
lern id. de tercera desde 444 id. á 42» id., ei i d . . 4‘44
lerlin alquitranado, el id ...........................  2*10
iola id., el id . ; „ ,  . >............................    240
[collar id., el id  4‘93
aiben id., el id   ..........    4*9$
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Precios tipos
' para la subasta.

Pesetas.

CUARTO GRUPO.

Caí hidráulica, el quintal m étrico .  .....................
Idem ordinaria viva, el id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*50
Idem apagada ó muerta, el k iló litro .. . . . . . . . . . .  - , 11*25
Tierra almáciga 6 mastik, el kilógramp..,. . . . . . . ,  . 0*56 ;
Idem arcillosa ó refractaria, el i d . . . . . . .  . V>. .  0 02
Yeso en piedra, el quintal métrico.... . . . . . . , . . . .  2*75
Piedra caliza, el id . . . . . . . ............    1*75
Ladrillos ordinarios delgados dé' 27 centímetros 

largo, 13 centímetros ancho y 28 milímetros
grueso, el m illa r ..  ................   ’ 30

Idem id., de 27 id. id., 9 id. id. y 28 id. id., el id. 23
Idem id. gruesos de 23 id. id . , 10 id. id. y 7 id.

idem, el i d l . . . . . . . . .  1 ............................     8o
Tejas ordinarias, él id. . . . . . . ..................... ............ . 30.
Tejones, uno   ............   0*25

QUINTO GRUPO.

Palos de acebo, uno............................................  0*16
Áeeite común, el litro   . ............... .. . . 1*19
Grasa, el kilágramo. ............     0 ‘82
Jabón d uro, el id   ....................   1 ‘40
Idem blando, el id    v ; ........... :-¿\ . . . . . . .  1*19
Panal ó pasta de cera, el id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 ‘52
Telas de sebo, , el id .—  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*23
Aguarrás, el litro... ' * . .  V. . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . .  1*49
Espíritu de vino, el i d .   .................... 1*60
Sal amoniaco, ó hidroclorato, el kilógramo. . . . . .  1*48
Prusiato de potasa, el i d . . . . . . .   . . . . . . . . . . .  225
Algodón en desperdicios, el i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1*50
Idem para empaquetar, el id. . . . . . . .  u. . . . . . . . . .  7*80
Idem para torcidas, el id .................     1*36
Sebo en pan, el i d .     . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*25
Betas de esparto, el m etro..     ............................  0 13
Capillos para limpieza, u n o .     1
Coía común, el kiiógramo   ........       1*45
Corcho, el i d . .    ......... ...... . . . . . . . .y. . ; . . .  *. 1‘08
Escobas ele brezo, la docena.  ...............   Q‘63
Idem de palma, una.' .......... .        0-12
Escobillas de cerda con mango, i d . . ..........    1*50
Esmeril en polvo, el kilogram o....................   0*75
Esponjas, el id   ..............   1*85
Esportones ordinarios, u n o . ..........     0 ‘65
Espuertas id., i d . . . . . ................................... . . . . . . .  "0*65
Hojas de lata de X X X ,  u n a . . . . . . . . . . . . . . / . , . .  0*50
Id e m d e X X ,.id   ______   • 0*43
Idem do X , i d , . . . . . 0*30
Papel de esmeril, p liego, , , ,  0 ‘ 12
Pezuñas de buey, el ki lógramo. . . . . . . . . . .  i . . . .  . 1
Piedra pómez, el i d , ...............................   0*85
Pizarras para máquinas sencillas, u na . . . . . . . . . .  0*97
Torcidas para reverberos, i d .     ............   0*05
Idem para lantias, i d .  ............   0 ‘05
Yerba seca ó heno, el kilógramo........  0 03
Cepillos bruces para limpieza de obstados, u n o ... 2
Pizarras de hule con marco de madera, una  7*50
Excremento de caballo, el k ilógram o.....................  0 ‘06
Pizarras para máquinas dobles, una.......................  2
Bombas de cristal cuajado para candeleros de

balance, id  .................................................. .  2r87
Idem id. esmerilado de forma de campana, m ar-
f ¡ca mayor, i d .   . t . .4*02.-
Idem de id. liso de id. id. medianas, i d . . . . . . . . . .  3*74
Ide a de id. id. de id. id. de bola, i d . . . . .  . . !. . . . .  374
Idem de id. id. en id. de tulipán con guirnalda,

idem ......................         3*74
Cristales curvos para faroles, u n o . ........... 5‘75
Idem de aumento, de colores, para id. de señales,

id em   ............................................................... 5*75
Idem de caras paralelas para horizontes artificia

les, id ................................................ ........................... 5*75
Idem de patente cóncavos redondos para telégra-*

fos de timoneles, id ..................................................  5*75
Idem de id. id. de colores para faroles de situa

ciones, id............................................ ......................... 8
Idem de patente, planos, blancos hasta de 200 cen

tímetros cuadrados exclusive, id., cada 100 cen
tímetros cuadrados. ........................................... 0*17

Idem de id. id. id. de 200 4 400 id. id., i d .   0*17
Idem de id. id. id. de 400 á 600 id. id., i d , . . . . . . . .  0*17
Idem de id. id. id. de 600 á 800 id. id., id............... Q‘i7
Idem.de id. id. id. de 800 á 1.000 id. id., id .'   0*17
Idem de id. id. id. de L0Q0 á 1.200 id. id., i d . . . . .  0 {17
Idem de id. id. id. de 1.200 en adelante, i d . . . . . .  0*37
Idem de id. id. de eoloresdiasta 200 id. id., i d . . . .  0*17
Idem de id. id. id. de 200 á 400 id. id., id   ’ 0‘17
Idem de id. id. id. de 400 á 600 id. id ., id   0 !17
Idem de id. id. id. de 600 á 800 id. id ., i d . .    0 ‘17
Idem de id. id. id. de 800 á 1.000 id. id., id    0 ‘17
ídem de id. id. id. de 1.000 4 1.200 id. id.* i d . . . .  0 ;17
Idem de id. id. id. de 1.200 en adelante , i d .   0 ‘37
Idem ordinarios de colores para telégrafos de ti

monel, uno............................................................. .. 25
Idem sencillos hasta de 800 centímetros cuadra

dos exclusive, id . . . . . ..........      0*25
ídem id. id. de 800 á 1.200 id. id., id .......................  0*57
Idem id. id. de 1.200 á 1.600 id. id., i d .    ...........  Q‘89
Idem id. id. de 1.600 a 2.000 id. id., id..................... PIO
Idem id. id. de 2.000 á 2.400 id. id., id    P30
Idem id. id. de 2.400 á 2 800 id. id., id ...................  1‘90
Idem id. id. de 2.800 a 3.200 id. id., i d . . . . . . . . . .  2*33
Idem id. id. de 3.200 á 3.500 id. id., id  .............  3 25
Idem id. id. de 3.500 4 3,800 id. id., i d . . . . ...........  353
Idem id. id. de 3.800 á 4.100 id. id., id . .    ........... 3Í70
Idem id. id. de 4.100 4 4.400 id. id., id ......... 3 §7
Idem id. id. de 4.400 á 4.700 id. id., i d , . . . . . . . . .  4*02
Idem id. id- de 4.700 á 5.000. id. id.,, i d .  ...............  4*13
Ide a id. id. de 5.000 á 5.250 id. id., i d . . ...............  4134
Idem id. id. de 5.250 á 5.500 id. id., id ................    4^5
ídem id. id. de 5.500 á 5.750 id. id., id ............... .... 4<03
Idem id. id. de 5.750 á £.000 id. id., i d  ........... 0 4 4
Idem id. id. de 6.000 á 6.250 id. id., i d . . . . . . . . . .  5«44
Idem id. id. de 6.250 á 6.500 id. id., id    6<06
■Idem id. id. de 6.500 4 6.750 id. id., i d . .    ......... 6*56
Idem id. id. de 6.750 á 7.000 id. id., i d .   ............   7*14
Idem id. id. de 7.000 á 7.250 id. id., id .................... 7‘72
Idem id. id. de 7.250 á 7.500 id. id., id    8 ‘30
Idem id. id. de 7.500 á 7.750 id. id., i d . . . . . . . . . .  9 ‘02
Idem id. id. de 7.750 4 8.000 id. id., i d . . . . . . . . . .  1Q‘35
Idem id. id. de 8.000 á 8.250 id. id., id ................... 11*63
Idem id. id. de 8.250 á 8.500 id. id., id .................... 12*65
Mein id. id. de 8.500 á 8.750 id. id., id...................  14*12
idem id. id. de 8.750 á 9.000 id. id., id ...................  15*52

Precios tipos 
parit la subasta.

Pesetas.

Cristales ordinarios, dobles y rayados hasta de
800id . id ., id   .........'------ . . . . . . .  0*60

Idem id. id. de 800 á 1.200 id. id., id ................... ... 1
Idem id. id. de 1.200 4 1.600 id; id., id .................... 1*62
Idem id. id. de 1.600 á 2.000 id. id., i d . . . . . . . . . .  i ‘99
Idem id. id. de 2.000 á 2.400 id. id ., id .....  2*78
Idem id. id. de 2.400 á  2.800 id. id., i d . . . . . ' . . . . .  3‘78
Idem id. id. de 2.800 á 3.200 id. id,, i d .  ______    ' 4 60 .
Idem id. id. dé 3.200 á*3.500 id. id., id ..................... 5*31
Idem id. id. de 3.500 á 3.800 id. id., id ......   5‘88
Idem id. id. de 3.800 á 4.100 id. id , i d . . . . . . . . . .  6*46
Idem id. id. de 4.100 á 4.400 id. id., id   7‘29
Idem id. id. de 4.400 á 4.700 id. id., id . .     ...  3 ‘47
Idem id. id. de 4.700 á 5.000 id. id., i d .    10*62
Idem id. id. de.5.000 a 5.250 id. id., i d .   ......... 10‘62
Idem id. id. de 5.250 á 5.500 id. id., id . . . . . . . . .  10*77
Idem id. id. de 5.500 a 5.750 id. id., i d .    . ! i k56
Idem id. id. de 5.750 á 6.0Ó0 id. id., id   ....12*93
Idem id. id. de 6.000 á 6.250 id. id., i d . . . . . . . . . .  14*22
Idem id. id. de 6.250 a 6.500 id. id., id .....   15‘08
Idem id. id. de 6.500 á 6.750 id. id., id    17‘25
Idem id. id. de 6.750 á 7.003 id. id., id ......  19‘l l  '
Idem id. id. de 7.003 4 7.250 Id. id., i d .     21‘56
Idem id. id. de 7.250 4 7.500 id. id., id    23*71
Idem id. id. de 7.500 4 7.750 id. id., i d . . . . . . . . . .  25*87,
Idem id. id. de 7.750 4 8.000 id. id., id  . 28‘02
Idem id. id. de 8.000 4 8.230 i d .  id., i d . . . . . . . . . .  30*18
Idem id. id. de 8.250 á 8.500 id. id., id ......  32‘30
Idem id. id. de 8.500 4 8.750 id. id., id    37 60
Idem id. id. de 8.750 4 9 000 id. id., i d . . . . . . . . . .  41*97
Idem id. triples hasta de 800 centímetros cuadra

dos exclusive, ;d ............................... ."........  0 65
Idem id. id. de 803 4 1.200 id. id., i d, . . .  . P42
Idem id. id. de 1.200 á 1.600 id. id., id .................... ’ 1*74
Idem id. id. de 1.600 4 2.000 id. id., i d .    2*11, .
Idem id. id. de 2.000 4 2.400 id. id., id ................ ...  « ‘90
Idem id. id. de 2.400 4 2.800 id. id., i d .  ----- ........ 3*98 ,
Idem id. id. de 2.800 4 3.200 id. id., i d .    4*80
Idem id. id. de 3.200 a 3.500 id. id.,' i d . ................   ' 6*61,.
Idem id. id. de 3.500 4 3.800 id. id., i d ...................  6*18
Idem id. id. de 3.800 4 4.100 id. id., i d . . . . . . . . . .  6*96
Idem id. id. de 4.100 4 4.400 id. id., id    7'89
Idem id. id. dé 4.400 4 4.700 id. id., i d . . . . . . .  . . 1. 9 ‘27
Idem id. id. de 4.700 4 5.000 id. id., i d . . . . . . . . . .  11‘52
Idem id. id. dé 5.000 4 5.250 id. id., i d . . . . . . . . . . .  I Í ‘62
Idem.'id. id. de 5.250 4 5.500 id. id., id   ......... 11*8 /
Idem id. id. de 5.500 a 5.750 id. id., id . . . . . . . . , .  . 12*76
Idem id. id. de ‘5.750 4 6.000 id. id., i d . . ' 14*23 
Idem id. id. dé 6.000 á 6.250'io. id., i d . . . . . i . .  15*62.
Idem id. id. de 6.250 4 6.500 id. id., i d . . . . . . . . . .  16*58
Idem id. id. de 6.600 4 6.750 id. id., i d .   ........... 19
Idem id. id. de 6.750 4 7.000 id. id., i d . .................  21*31
Idem id. id. de 7.000 a 7.250 Id. id., id . 23*86
Idem id. id. de 7.250 4 7.500 id. id., id .................  25*11
Idem id. id. de 7.500 4 7.750 id. id., i d .  ......... 28*87
Idem id. id. de 7.750 4 8.000 id. id., id  ......... 32*04
Idem id. id. de 8.000 4 8.250 id. id., id      35*11
Idem id. id. de 8.250 á 8.500 id. id., id    38 20
Idem id. id. de 8.500 á 8.750 id. id., id...................  44*60
Idem id. id. de 8.750 4 9.Ó00 id. id., i d . . . . . . . . .  . 48*25
Lunaseircularesipara espejos de artillería¿id¿. ..
Idem para espejos hasta 1.000 centímetros cua- 

r"v drados Exclusive; dd. .7. ñvvThhh . . . .'. ' ’ "3
Idem para id. de 1.000 4 1.500 id. id., id¿...............  . .6
Idem para id. de 1.500 4 2 000 id. id., i d ; . . . . . . . .  11
Idem para id. de 2.000 4 2.500 id. id., id*   .. 15‘pO
Idem para id. de 2.500 4 3.000'id. id., id*. . . . . . . .  19
Idem para id. de 3.000 4 3.500 id. id., id'................  23*50
Idem para id. de 3 500 á 4.000 id. id., id ................  29 50
Idem para id. de 4.000 4 4.500 id. id., id.................  43
Idem para id. de 4.500 a 5.000; id. id., id................. 49
Idem para id. de 5.000 4 b.000 id. id., id ................. o0*50
Idem para id. de 6.000 a 7.000 id id., id . .....  102
Idem para id. de 7.000 á 8.000 id. id., id*. . . . . . . .  113 50
Idem para id. de 8.000 4 9.000 id. id., id .....  d33
Idem para id. de 9.000 4 10.000 ib. id., id..... 161
Idem para id. de 10.000 4 11.000 id. id., id   165
Idem para id. de 11.000 a 12.000 id. id., id  196*50
Idem para id. de 12.000 a 13.000 id. id., id   2o2
Idem para id. de 13.000 4 14.000 id. id., id   260
Idem para id. de 14.000id. id. en adelante, i d . . .  290

SEXTO GRUPO.

Aceite de linaza, el litro--- •••.•*,.............................. * ^^-9
Sisa francesa ó mordentin, el kilógramo. . . . . . . .  14*25
Alquitrán del país, el id ..............................................  ■ 0*30
Alquitrán mineral, el id ............................................... 0 ‘24
Brea negra, el id............................................................  0 30 .
Idem rubia, el id    *..........................................  0*3i
Albayalde en polvo, el i d .        ..........    0*75
Idem en pasta, el id . .   ................   0*95
Almagre en piedra, el id ........................................... . 1*08
Amarillo en pasta, ehíd................................................ 3*62
Azarcón ó minio, el id    —  0*76
Azul de París en polvo, el id.      .......................  6
Barniz copal, el litro  .....................     5‘97
Idem de brocha, el id....................... ................. .. o . . .  3 75
Idem de espíritu, el id.................................................. 2
Calamocha ú ocre amarillo, el kilogramo    d‘63
Lápiz-plomo, el id .   ........................ t................ 1'04
Libros de oro para dorar, uno     . .  £46
Negro humo en polvo, el kiiógram o........................  1‘47
Negro humo en pasta, el id ....................... ................  0 98
Albayalde en piion, el id ................ ............................  0 87
Blanco zinc en pasta, el id ............. ...........................  2
Brochas de primera para pintar, una..............   1*60
Idem de segunda para id., id..........  .'-----. . . . . . . .  0*84
Idem para blanquear, i d .      . . .  2*50
Pinceles de pelo de ardilla, u n o .   ................. .. 4
Pelonesas para dorar, una.....................     0*63
Pinceles de primera, uno........................................   0*75
Idem de segunda, id ............................................  0*50
Atincar ó bórax, el kilógramo.  .............................. 2

SÉTIMO GRUPO.

Acero fundido en barras redondas ó cabilla desde 
seis milímetros grueso hasta 101 id. id., el
kilogram o.-  ..............................   2*71

Idem id. del id. en cabilla de media caña desde 
tres milímetros grueso hasta 50 id. id., el id . . . 2-71

Idem id. del id. en barras redondas ó  cabilla ocha
vadas desde seis milímetros grueso hasta 101 
idem id., el id .................................................  « ‘71

Precios lipog 
panüa subasta.

Pteclas.
Acero de id. en id. ovaladas desde seis milímetros

grueso hasta iOi id. id., el id  ............................. 2 71
Idem de id. en id. cuadradas desde seis milíme

tros hasta lOLid. id., e l id ..-....... ................... ......  2*71
Alámbre de acero desde el núm. 00 hasta el 30

inclusive, el id.....................   g ‘7 !
Idem de id. media caña desde el núm. 00 hasta

el 30 inclusive, el id .   ........................................ « ‘71
Idem de hierro forjado desde el núm. 00 hasta

el 30 inclusive, el id ................................................. 1*50
Idem de id. recocido ó de amarrar, el id ................. l\50
Idem de latón desde el núm. 00 hasta el 30 in 

clusive, el id         3‘75
Latón en barras, el id  ...................  3*75
Idem en galápagos, el id............................................... 3*75
ídem en plancha desde ménos de un milímetro de 

grueso hasta ocho id. inclusive, el i d . . . . . . . . . .  3*75
Bronce cabilla desde seis milímetros de grueso

hasta 101 inclusive, el i d .    ...................  3*50
Idem en galápagos, ■ el id   ..................    350
Hierro forjado o batido en cabilla de Lovroor Bo- 

ling aesde cinco milímetros de grueso hasta 101
idem id. inclusive, el id .............. ......................... .. 0 50

Idem id. ó id. en id. ordinaria desde cinco m ilí
metros de grueso hasta 10 i id. id. inclusive, el
ídem v  .................................   050

Idem forjado ó batido en cuadrado ó  cuadradillo 
desde cinco milímetros de grueso hasta 101 id.
idem inclusive, el id ....................       0*50

Idem ordinario forjado ó batido de ángulo desde 
dos milímetros de grueso hasta 37 id. id. inclu
sive, el id . ............................................ .. 0*53

Idem forjado Ó batido de ángulo Lowoor Boling 
desde dos milímetros de grueso hasta 37 id. id.
inclusive, el id . ................     053

Idem id. id. segmento ó media caña desde tres id.
de grueso hasta 50 id. id. inclusive, el i d . . . . .  0*53

Idem id. id. de T desde seis id. de grueso hasta 41
idem id. inclusive, el id  ..........    0*53

Idem id. id. de id. para baos con nervios para
buques, el id   ....................     0*62

Idem id. id. en planchas ó  chapas ordinarias desde 
ménos de dós milímetros de grueso hasta 37 id. 
idem inclusive, el i d . . . . . .  . . . . . . . . ; . . . . . . . . . .  0*62

Idem id. id. en planchas ó  chapas labradas ó figu
radas desde ménos de dos id. de gruesa hasta 37
idem id. inclusive, él id.Ti. -   ..........    * 0*71

Idem id. id. en id. id. de Best-Best desde m é
nos de dos id. grueso hasta 37 id. id. inclusive,
él id   ..................     0*71

Idem id. id. en id. id. de Lovroor Boling desde 
ménos de dos id. hasta 37 id. id. inclusive de
grueso, el id   ....................... .. . .  0*71

Idem id. id. en planchuela ó pletina ordinaria 
desde ménos de dos id. hasta 37 id. id. inclu
sive, el id..........................................................  051

Idem id. en id. de 38 id. en adelante , el id .........  0*7 í

OCTAVO GRUPO.

Níquel nuevo*en lingotes, el kilógramo. , . . . . . . . .  20
-Idem en plancha, el i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Hierro forjado’ q batido en planchas ó chapas, ó 
*' ziftgádas desde ménos de dos milímetros de

|rrüesor-hssta 37 id. id. inclusive, el id ...............  0*83
Idem id. id. en id. ó chapas onduladas, galvani

zadas ó zingadas desde ménos de dos milíme
tros de grueso hasta 37 id. id. inclusive, el id.. 0 86

Idem colado en galápagos ó lingotes, el id............  Q‘22
Plata en pasta ó soldadura, el id  ......  350
Platino en pasta, el id ..................    23
Estaño nuevo en barretas, el id.............................   3*33
Idem en galápagos, el id . , ..........................................  3*33
Ch’o en palletes, e1 gram o............................................  3*86
Plomo en plancha hasta un milímetro grueso, el

k ilógram o....................................................................  0*72
Idem en id. desde dos milímetros hasta seis id.

idem inclusive, el id ................................................  0*72
Idem en galápagos, el i d .................................... * . . .  0*72
Antimonio en pasta, el id ........................................... 4
Idem en polvo, el id   ................       4

NOVENO GRUPO.

Jarcia de alambre.de hierro hasta 23 milímetros,
el m etro .  ..........            1‘23

Idem de id. de id. de 24 á 69 id. id., el id   l ‘£3
Idem de id. de id. de 70 4 116 id , el id . .   .......... 1*23
Idem de id. de id. de 117 4 163 id. id., el id  1*17
ídem de id. de id. de 164 4 209 id. id., el i d   1*17
Puntillas de París menores de 20 milímetros, el

kilógramo............................     1*25
Idem de id. de 20 milímetros 4 50 id., el id   Q*SÍ
ídem de id. de 51 id. 4 80 id., el i d . ..........   0-70
Idem de id. de 81 id. en adelante, el i d ....  0*70
Clavos de hierro hasta .de 70 id. exclusive, el id. 153
Idem iie id. de 70 4 116 id, id., el id    0*90.
Idem de id. de 116 4 185 id. id., el id.....................  0*90
Idem de id. de 186 4 253 id. id., el id .................... 0*79
Idem de id. de 253 en adelante, el id . .  .................  0*79
Idem de id. galvanizados hasta de 70 milímetros

exclusive, el i d .   .................................................  £*j2
Idem de id. id. desde 70 id. hasta 253 id. id., el

idem....................................... .......................................
Idem de id. desde 253 id. en adelante, el id ..........  2*12
Idem de id. de ala de mosca hasta de 70 milíme

tros exclusive, el id ....................... .. .....................  1*53
Idem de id. de jd. de 70 4 116 id. id., el id  Oh:3
ídem de id. de id. de 116 id. en adelante, el id ..'. 050
Remaches de hierro de cabeza esférica de 10 4 20 

■ milímetros de diámetro exclusive y de 100 mi
límetros de largo en adelante, el id ..........  Q;90

Idem de id. id. de 20 4 30 id. y más de diámetro 
exclusive y ménos de 30 id. de largo exclusive,
el id......................   0*90

Idem id. id. de 20 4 30 id. de id. id. y  menores
de 30 4 40 id. de id. id, el id............................. .. . 050

Idem id. id. de 20 4 30 id. de id. y de 40 4 50 id.
de id. id., el id........................    0*90

ídem id. id. de 20 á 30 id. de id. y  de 50 4 60 id.
de id. id., el id   .......................     0*90

Idem id. id. de 20 4 30 id. de id. y de 60 4 70 id.
de id. id., el i d ................................   q*90

Idem id. id. de 20 4 30 id. de id. y  de 70 á 80 id. 
de id. id., el id ................................................... ....  # q :90
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P recies tipos 
parala  subasta,

Pesetas.

Remaches id. id. de 20 á 30 Id. de id. y de 80 á
90 id .de id. id., el id    . . . . . . . . . .  0*90

Idem id. id. de 20 á 30 id. de id. y de 90 á 100 id..
de id. id., el i d    o. . . . . . . . . . . .  0‘90

Idem id. id. de 20 á 30 id. de id. y de 100 id. en
adelante, el i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘90

Idem de id, de cabeza cónica de menos de 10 id.
de grueso y menores de 10.. id............de largo exclu
sive, el id ........................... 0*90

Idem de id. de ménos de 10 id. de id. y de 10
á 20 id. de id. id., el id ................ #.................... • •. 0*90

Idem id. id. de ménos de 10id. de id. y de 20 á 30
ídem de id. id.', el id  : ........ .. 0*90

Idem id. id. de ménos de 10 id. de id. y de 30 á 40
idem de id. id., el id ......................... 0*90

Idem id. id. de ménos de 10 id. de id. y dé 40 á SO
idem de id. id., el id    ....................................... .. 0‘90

Idem id. id. de ménos de 10 id. de id. y de 30 á 60
idem de id. id., el i d   ................ 0 90

Idem id. id. de ménos de 10 id, de id. y de 60 á 70
idem de id. id., el id   ...........................  0,90

Idem id. id, de ménos de 10 id. de id. y de 70 á 80
idem de id. id., el id .........................................   0*90

Idem id. id. de ménos de 10 id. de id. y de 80 á 90
idem de id. id., el id ...............................................  0*90

Idem id. id. de ménos de 10 id. de id. y de 90 á
100 id. de id. id., el id . .  ............................ 0*90

Idem id. id. de ménos de 10 id. de id. y de 100
idem en adelante, el id ......................... 0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. de diám etro‘exclusive
y ménos de 20 id. largo exclusive, el id     0l90

Idem id. id, de 10 á 20 id. de id. id. y de 20 á 30
idem id., el id ....................... ........... 0‘90

Idem id. id. de 10 á SO id. de id. id. y de 30 á 40
idem iu., el i d .   .......................     . ...... 0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. de id. id. y de 40 á 50
idem id., el id   ......... 0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. de id. id. y de 60 á 60
idem id.. el i d . . . . . . .  -------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------  0*90

Idem id, id. de 10 á 20 id. de id. id. y de 60 á 70
idem id,, el id   ....... ..............................  0‘90

Idem id. id, de 10 á £0 id. de id. id. y de 70 á 80
idem id., el i d .   ........... ■....... ........................ .. 0’90

Idem id. id. de 10 á 20 id. de id. id. y de 80 á 90
idem id., el id ......................................................... .. 0‘90

Idem id. id. de 10 á 20 id. de id. id. y de 90 á 100
idem id., el i d .  .................................................... 0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. de id. id, y de 100 id.
en adelante, el i d .  . . . .............. 090

Idem id. id. de 20 á 30 id. de id. id. y de 30 id.
idem , el id    ................   . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 0*90

Idem id, id. de 20 á 30 de id. id. y de 30 á 40 id.
idem, el id   _________  . . . . . . . .  t 0*90

Idem id. id. de 20 á 30 id;. de id. id. y de 40 á 50 b .
idem id , el id ........................................... ... ............ 5y : 0‘9O

Idem id. id. de 20 á 30 id., de. id. id. y de 60 á 60 ¿¡
idem id., el i d . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  . . .  0*90

Idem id. id. de 20 á 30 id. de id. id. y de 60 á 70 ‘

Precios tipos ‘ 
para la  subasta.

Pesetas.

idem id., el id   ................   0‘90
Remaches id. id. dé 20dá 30 id. de id. id. y de 70 a 

80 id . id., el í d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*90
Idem id. id. de 20 á 30 id. de id. id. y de 80 á 90

idem id., el id    ........ .., . . . . , . . .  * . . . . . .  ' 0*90
Idem id. id. de 20 á 30 id. de id. id. y de 90 á 100

idem id., el i d . . . . -----i . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . .  0*90
Idem id. id. de 20 á 30 id. de id. y de 100 en ade

lante, el id.......................... * . . . ................,  0*90
Idem id. id. de cabeza esférica de ménos dé 10 m i

límetros de grueso y ménos de 10 id. de largo,
e l i d ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  . . . . . . . .  090

Idem id. id. de id. de menos de 10 id. y de 10 a 20
idem id., el id   0*90

Idem id. id. de id. de ménos de 10 id. y de 20 á 30
idem id., el id  ...... • ' . . . . .  . . . . .  ‘ 0*90

Idem id. id. de id. de ménos de 10 id. y de 30 a 40
idem id., el id .. ..........    0‘90

Idem id. id. de id. de ménos de -Í0 id. y de 40 á 60
idem id., el id ..................   0‘90

Idem id. id. de id. de ménos de 10 id. y de 50 á 60
idem id., el id .. ............   0*90

Idem id. id. de id. de ménos de 10 id. y de 60 á 70 '
idem id., e l i d . . . . . . .  v.  — . . . . . . . . ,  . .  0*90

Idem id. id. dé id. de ménos de 10 id. y de 70 á. 80
idem id., e l id . .   ........     0*90

Idem id. id. de id. de ménos de 10 id. y de 80 á 90
idem id., e l i d    i . . . .  ........    0‘90

Idem id. id. de id. de ménos de 10 id. y de 90 á 100
idem id., el i d .   ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,0*90

Idem. id. id. de id.' de ménos de 10 id. y de 100 en
adelante, el id  ........... 0*90

Idem id, id. de 10 á 20 id. de diámetro exclusive 
y menores de 20 id. de largo exclusive, e lid .* . 0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. y de 20 á 30 id. id„ el
idem ; .  .........        0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. y de 30 á 40 id. id., el
idem........................ -................................... , .  ------  0*90

Idem id. id. de‘ 10 á 20 id. y de 40 a 60 id. id;., el
idem ,..........................        0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. y de 60 a 60 id. id., el
idem  ..........   0*90

Idem id. id. dé 10 á 20 id. y de 60 á 70 id. id., el
idem   ..........         0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. y de 70 á 80 id id., el
idem..............................         0*90

Idem id. id. dé 10 á 20 id. y de 80 á 90 id. id., el
idem....................         0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. y de 90 á ICO id. id, el
idem  ..........  0*90

Idem id. id. de 10 á 20 id. y de 100 id. en adelante, :
el i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*90

DECIMO GRUPO. :

Cobre en plancha dé ménos de un milímetro de i 5 1
grueso, el k ilogram o.. . . . . . . : . 1 . 1 . . . . . . . . . . .  ' 2*76 ; •;

Idem en id. desde uno id. hasta oclib id. id., el id. 2*76

Precios tipos 
para la  subasta.

1 Pesetas.

Cobre en id. id. ocho id. en adelante, el i d .  ........  2*76
Flejes de cobre, el i d . . . . . . . . . . .  ........   2*76
Cobre en cabilla desde seis milímetros de grueso 

hasta 101 id. id. inclusive, él i d . . . . . . . . . . . .  2*76 ,
Idem en barras cuadradas desde tres id. de id. has

ta 35 id. id., el i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v .. i . . 2'76
Alambre de cobre desde el núm. 00 hasta el nú 

mero 30 inclusive, el i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*06
Clavos de cobre hasta de 70 milímetros exclusive,

e l i d . . . . . . . ............ 291
Idem id. de 70'á 116 id. id., el id . . . .........   .2*91
Idem id. de 116 á; 186 id. id., el id ................   2*91
Idem id. de 186 á 253 id. id., el id ......................   2*91
Idem id. de 253 id. en adelante, el i d . . . . . . . . . . . .  291
Tachuelas de cobre dé ménos de 10 milímetros, el

idem  ........   2*91
Idem de id. de 10 á 15 id., el i d . .............................  2*91
Idem de id. de 15 á 20 id., el i d . . :      .................   291
Idem de id. de 20 á 25 id., el id .....................   . . . .............................. 2*91
Idem de id. de 25,id, en adelante, el id . . . . . ......... 2*91
Pernetes de cobre, el id.......................... . . . . . . . . . .  2*91
Arandelas de id., una..  ......................   2*91
Remaches de cobre de cabeza esférica de ménos 

de 10 milímetros de grueso y ménos de 10 id.
de largo exclusive, el k ilogram o..  ..........  2*91

Idem id., del mismo grueso y de 10 á 20 id. id., el
idein.................................. . . . . ............  . . . . . . .  2*91

Idem id. del id. id. y de 20 á 30 id. id., el id   2*91
Idem id. del id. id. y de 30 id. en adelante, el id . 2*91 
Idem id. del id. id. de 10 á 20 y más milíme

tros grueso, y ménos de 20 id. de largo exclu
sive, el id. . . . . ..........       2*91

Idem id. del id. id. y de 20 á 30 de id, id„ e l i d . . 2*91
Idem id. del id. id. y de 30 id. en adelante, el id. 2*91
Idem  de id. de id. id. de ménos de 10 id. de grueso

y  ménos de 10 id. de largo exclusive, el. i d . .... 2*91
Idem id. del mismo grueso y de 10 á 20 id. de id.

idem, el i d . . . . . . . .  ...... , .......................................  2*91
Idem id. del id. id. y de 20 á 30 id. de id. id., el id. 2*91
Idem id. del id, id, y de 30 id. en adelante, el id . 2 91
Idem id. de 10 á 20 y más milímetros de grueso

y ménos de 20 id. largo exclusive, el id  2*91
Idem id. id. del mismo grueso y de 20 á 30 id, id.,

el id  . . . . .........................................................  2 91
Idem id. id. del id. id. y de 30 id. en adelante, el

ídem    ........     291
Clavos de bronce hasta de 70 milímetros exclusive,

el id   .........    2*56
Idem de id. de 70 á 116 id. id., el i d . . . . . . . . . . . . .  2*56
Idem de id. de 116 á 186 id. id., el id  ..  2*56
Idem de id. de 186 á 253. id. id., el id   ...... 2*56
Idem de id. de 253 en adelante, el id . . . . . . . . . . .  2*56
Idem de id. para aforro, el id   ...................     2*56
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C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Estado que demuestra las condiciones que deben reunir las lonas y tejidos que se expresarán.

CLASE

D E LOS T E JID O S.

CLASE

P E S O
APROXIMADO QUE 
DEBE TENER CADA 

PIEZA.

CLASE

DELAS HILAZAS CON QUE DEBEN 
ESTAR CONSTRUIDAS.

! 
A

ncho 
de 

1 
lím

etros.

Í2Í 
5* i '3  CO o
eT ca*

o_ o
*3 O

s g,

. a

^  5  CS
SÍ O 33 pu C3- — C3

a
o 3 .3 O O o3 ° O o

1 DISTANCIA

¡ A QUE SE HALLAN COLOCADAS LAS RIZAS DESDE LA 
| SIN CONTAR LOS HILOS DE ELLAS.

TRILLA,
>— s
*3. 3o ®-

R
esistenci 
debe 

tei 
70 

m
il ír 

2o 
id. 

ai

del m aterial c o n q u e  

deben estar elaborados. Urdimbre

K ilógr.

Trama.

K ilógr.
Urdim bre- Trama.

•
• o• B'. pI CD . . . «3 ;• CS• G>
• 7

o 2. D es• ^  en
. C• CS• O• o! 3

o a
g-5
-» o. —• cu
P 5Ü
• o*

S I  f
2 . br*

& p p*• 0 3• O O ¡ 3 o

1 7ja en .
r'no
• O
• O• O
• 7

1.a

K ilos i

2.a

K ilo s .

í3 .a

K ilo s .

. 4 .a 

Hilos.

5.a

H ilos.

6 .a

H ilos.

7.a

H ilos.

3  ^

3 H

3  *
cu .

• CD

a 
m

ínim
a 

que 
ler 

un 
trozo 

de 
netros 

largo 
y 

icho 
sin 

orilla.

Lena mayor d é  fragata. ; Cáñamo de pri
mera calidad..

'

J 11*502 6 Hebra de 1.a Hebra de 2.a 58 4 4 azules. 1.080 1.096 56 280 800 1.024 B 9 B 35 195*540
Gavia de i d ......... ............ Idem de i d . . . . . 9*430 6*500 Idem íd . . . . Idem i d . . . . 58 5

2
Id em . . . .  

Idem . . . .

9

Idem . . . ,  
Idem

4 carmesí

1.080
554

1.096
1.180
1.040

910

1.480

1.100
562

1.096 j
1.208
1.060

910

1.500

12
12

■ 50 
30
»

50
288

280 800 1.026 A Q Q i K K Q

Lona de tercera............. Idem de id ......... 9*202 7*361 Idem de 3.a. Idem de 3.a. 58
1 58

58
58
70

51

o o 1oí7 O O o  
A CI A  i.A /  Q

Idem para c o is ................
Vitre de primera.............
Idem de segunda.............

Idem de id .........
Idem de id .........

11*502
5*500

6
3*700

í Idem blan-
1 queada___

Hebra de 1.a

[ Idem blan-j 
1 queada. . . .  i 

Hebra de 1.a 
Idem de 2.a.
Idem id ___
Hilo econó

mico. . . . . .

»

7
1 »

j 12 
54

»

60

)>

320
522

9

740

»

390
756

9

Í.080

»

860
990

»

1.420

9

1.130

»

1.168

OO
35

lD l 14o
151*830
161*033
161*033
98*420

44*413

fldem  de i d . . . . . 5 500 5*540 Idem i d . . . . 5
»

5

o O

Lienzo blanco de colcho*)
¿ “tes................................. 1

Brin b’aneo núm. 2 0 . . . !

Idem de i d . . . . .  
Hilos eeonómi-
Cu®

6*901

4*140

6*441

2*300

Idem blan
queada___:

i Hilo econó- 
! mico. . . . . .

»

400

)>

»

»

»

OO

35 

r 35I
Idem hl, núm. 16 ............ Idem i d . . . . . . . . 5*061 2*300 Idem i d . . . . Idem i d . . . . 51 4 Idem 1.480 1.496 60 400 1080 1.420 » » » 35 78*275
Hilo de cáñamo (debe es

tar elaborado con hebra
de primera).................... B y> }> B » 9 » » » n § 9 » 9 )> B 3» » i»

C o n d i c i o n e s . 1.a Todos los tejidos serán reconocidos en la forma que se crea más conveniente para cerciorarse que el material en ellos empleado, su fabricación y  resistencia están con
formes con las* circunstancias que se exigen, no debiendo recibirse los que carezcan de cualquiera de ellas.

2.a No lo serán igualmente los que hallándose conformes con todas ellas hayan sido construidas con material extranjero, ó lo sea su elaboración.
3.a Los tejidos que á su traslación al punto que se designe para el reconocimiento se hubiesen mojado tampoco serán admitidos.
b *  Todos los tejidos que se mencionan en el presente estado deben ser dobles, por lo que el urdimbre se colocará en la forma de dos hilos por lizo y cuatro por púa, y  su trama un hilo

iliga?° hilazas que se inviertan en la construcción del urdimbre y trama de la lona para cois, cuanto la trama del lienzo blanco, han de estar blanqueadas con cloruro de cal y  no

 ̂°rA rsenaiede°Ferrol 8 de Agosto de 1874.=P . A., Cárlos Azcárraga.=V,° B.°=Grerman Süanzes.~E s copia .=E l Secretarlo, P. O., el Oficial de la Secretaría, Ricardo J. Iglesias López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.

A lca lá  de H en a res .
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ,  á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados á la defunción intestada de D. Serapio Sarasa 
y F ontana, natural de Ayerye, provincia de H uesca, que fa
lleció en. Madrid el dia 28 de Mayo de 1873 , para que dentro 
de dicho término se presenten en este Juzgado á deducirlo.

Alcalá, de Henares 28 de Octubre de 1874, — Juan Pablo 
Fernandez—El actuario, Gregorio Azaña. X —569

A révalo.

Dr. D. Toribio de la Mata y  Chaves, Juez de primera in s
tancia de esta v illa  de Arévalo y su partido.

Por el presente se c ita ; llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de que consta la 
capellanía colativa familiar que en la iglesia parroquial del 
lugar de Collado de Contreras fundó y dotó D. Domingo Car- 
deñosa, Cura propio que fué de Constanzana, que hoy se halla  
vacante por fallecimiento de su último poseedor , para que en 
el término de 30 dias siguientes al de la publicación en los pe
riódicos se presenten en este Juzgado por medio de Procura
dor del mismo competentemente autorizado á hacer la re
clamación que crean convéniente; bajo el apercibimiento que 
haya lugar pasado que sea dicho término ; pues por providen
cia dictada en vista del escrito presentado en nombre de Don 
Antonio Hernández Rodríguez, vecino del referido Collado, 
como esposo de Inés Gutiérrez Martin, solicitando la adjudi

cación en concepto de libres de los bienes correspondientes á 
dicha capellanía, así lo tengo mandado.

Arévalo 11 de Setiembre de 1874. =  Toribio de la M ata.=  
Por mandado de S. S., Saturnino López. X —570

Madrid.—Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

González Martínez, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada ’ por el actuario D. Juan 
Zozaya, se anuncia e l extravío de una carpeta de la Dirección 
de la Deuda del Estado, núm. 2,204, del ramo de vitalicios, re
ferente á la presentación del Departamento de Liquidación de 
una certificación de renta vitalicia de 6.490 rs.vn., núm. 1.979, 
para que la persona ó personas en cuyo poder se halle dicha 
carpeta la presenten en el indicado Juzgado ó Escribanía en 
el término de 10 dias que por primero se le señala , dentro del 
cual podrán hacer las reclamaciones qué leu gen por conve
niente. ; , ;
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Madrid 30 de Setiembre pe 4874.=*=V.* 33.®.*= G onzalez.=El 
Escribano, Juan Zozaya. X —567 1

P on tev ed ra .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera, instancia dé 

la ciudad y  partido de Pontevedra.
Plago público que en el expediente de tercería de dominio 

que se dirá se dictó el siguiente
«Auto. — Resultando que iniciada la presente tercería por 

D. Juan Manuel A rosa , como curador de D. José Torres F on- 
ten la , y  habiendo fallecido posteriormente el primero, se acor
dó hacer saber al último agitase la demanda:

Resultando que ausente en ignorado paradero el Torres, se 
le llamó por edictos con aquel objeto, señalándole el término 
de 40 dias, con apercibimiento de que pasado sin presentarse 
á instar en el asuñto se le tendría por desistido de la demanda:

Considerando que ha trascurrido dicho término guardando 
silencio el demandante, por lo cual procede hoy llevar á efec
to el apercibimiento que se le hizo ;

Se declara desistido al D. José Torres Fontenla de su de
manda; y en su consecuencia téngase por terminado este 
asunto, imponiéndose á aquel todas las costas causadas, po
niéndose testimonio de este auto en el expediente ejecutivo 
origen de la tercería para su continuación.

P u b líq u ese ' e l m ism o  en  la  C a c eta  de  Mad r id  y  Boletín  
oficial de esta provincia.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de este partido.
Pontevedra 29 de Octubre de 4874.«A ntonio María de P i-  

neda.=Por Lázaro, Ignacio R ey y Vázquez.»
Y en conformidad con lo mandado, se pone el presenté en 

Pontevedra á 24 de Octubre de 4874.=Antonio María de P in e -; 
do,=D e su orden , Quirico Lázaro y  Sánchez. X —568

U t r e r a
D. Juan Coronado y Gallardo , Juez de primera instancia de 

esta villa de Utrera y  su partido &c. — .
En virtud del presente se cita á los parientes que se crean 

con derecho á los bienes que sirven de dotación al vínculo  
que en la villa de Lebrija fundó Doña Juana Leocadia de Lu- 
que, señalándose el término de 30 di&s primeros siguiéntes al 
de la inserción de otro igual en 3a Gac eta  d e  Ma d r id  para 
que comparezcan á usar de su derecho en este Juzgado por 
medio de Procurador; bajo.apercibimiento que trascurrido d i
cho término sin efectuarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica el 
presente y otros de igual tenor.

Utrera 3 de Octubre de 1874. =  Juan Coronado.=Por man
dado de S. S., Rafael del Pino y Gayté.

V a le n c ia -M a r

D. José Llivi y Col!, Juez de primera instancia del cuartel 
del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita á Juan Arnau, que habitó en la calle 
Alta, núm. 8; Vicente Romero, que habitó enJa  calle de Teje
dores, núm. 4; José Porís y Rea!, en la callé de las Damas, 4» 
bajo; Enrique Gómez, en la de Egedrea, 23, primero; Miguel 
Sánchez, Sanbult, 15, primero; Juan González, San Cristóbal, 14, 
primero; José Romero y Gil, Rey D. Pedro, 8, tercero; Cárlos 
González, Ripalda, 24; Bernardo Salinas, Cuarte, 44, primero; 
Vicente Alegre, fínten'za, 16, tercero; Adrián Martillen, Enro- 
da, 16; Rafael Pablo, Eusanz, 4, tercero; Vicente Gornez Boscá, 
Eugordo, 8, segundo; Cayetano Viatela, plaza de la Bocha, 6,; 
primero; Juan Rodríguez, calle de la Parra, 24, segundo, y V i—> 
cente Marin, Angel, 9, segundo, para que dentro de nueve ,dias 
se presenten en este Juzgado á declarar en la causa que se ins
truye sobre juegos prohibidos; y no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 20 de Octubre de 1874.=José L liv i.=  
Vicente Tarrasa.

D. José Llivi y Coli, Juez de primera instancia del cuartel 
del Mar de Valencia.

Por el présente sé cita á Marcelina Prieto y  Melero, de 26< 
años, soltera, hija de Ambrosio y de María, que habitó en esta 
capital, para que dentro de nueve dias se presente en este Juz
gado con el fin de que se le pueda notificar cierta providencia 
en la causa que se la sigue sobre hurto; y  no verificándolo! 
la parará el perjuicio que haya lugar. ' '

Dado en Valencia á 23 de Octubre de 4874.=*José L liv i.=
Vicente Tarrasa; ■ .......... -

V a le n c ia .-  M orcado.
D. Francisco María Carbonell, Juez de primera instancia; 

del distrito del Mercado de esta ciudad. {
En virtud dé este edicto y por término, de 30 días, contados 

desde su publicación en la Gaceta  de  Ma d r id , se llama á los 
que se crean con derecho á la herencia dé D. Ramón Martínez 
Toledano á fin de que dentro del indicado término comparez
can á deducirlo en éste Juzgado;* habiéndolo hecho hasta' el dia 
sus hijos D. José, Doña María del Pilar y  Doña María de la 
Concepción Martínez y  Capuz, que además pretenden se de
clare heredero á D. Fernando Martinez y  Capuz, su hermano.

Con el objeto también de que llegue esta petición: á noticia > 
del D. Fernando, hoy en ignorado paradero, es extensivo este 
anuncio. ’ >■/

Valencia 22 de Octubre de 1874.*= Francisco María Carbo- 
nell.=José Herran.

V a lm a e d a  e n  B i lb a o

En nombre de la Nación, D. Juan del Rio, Juez de primera 
instancia de Valmaseda, con residencia accidental en esta villa.

Dor ia presénte requisitoria cito, llamo y  emplazo á Marcelo 
Gómez y Continini, conocido coñ el sobrenombre de Carehena, 
natural y vecino de Fuentecen, casado, jornalero, alto, robusto,

pelo y ojos negros, cara ancha, color, moreno, barba poblada; 
vestido de pantalón y  chaqueta de paño pardo, chaleco de co
lor, cálzado con zapatos, un sombrero bajo negro en la cabeza, 
para que se presente en el término de lo  dias, á contar desde 
la inserción dé 3a presente en los periódicos oficiales, en la 
cárcel dé este partido judicial á responder de. los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que se le sigue por robo de 
dinero y  efectos á D. Diego Ortiz; apercibido que de no verifi
carlo dentro del término fijado se le declarará rebelde’y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo fuego y encargo á todas las Autoridades y  
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Marcelo 
Gómez, quien se ha fugado de la cárcel del referido partido ju 
dicial, en la que se hallaba preso á las resultas de la mencio
nada causa, y se presume debe.hallarse en la provincia de B ur
gos; y  caso de ser habido le pondrán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Bilbao á 47 de Octubre de 1874.=Juan del R io .=  
Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

En nombre de la Nación, D. Juan del Rio, Juez de primera 
instancia de Valmaseda, con residencia accidental en esta villa.

Por. la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Grego
rio Susvilla y Pardo, natural y  vecino de Hoz de Marrón, car
pintero, de 40 años de edad, estatura regular, delgado, cara re
donda, color bueno, ojos y  pelo negro, barba poblada, con bi
gote ; viste pantalón claro'de tela, chaleco de punto, alpargatas, 
con sombrero negro en la cabeza , para que se presente en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales:, en la cárcel de< este partido á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que se le sigue por hom icidio; apercibido que de no verificarlo 
dentro deh término fijado se le. declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Dicho Gregorio Susvilla se ha fugado de la referida cárcel, 
en la que se hallaba preso a las resultas de la expresada, causa, 
y se presume debe hallarse en la provincia de Santander, de 
donde es natural. ^

Al mismo tiempo ruego .y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y  caso de ser habido lo pondrán á mi disposición con Jas 
seguridades convenientes;

Dada en Bilbao á 47 de Octubre de 4874,=*Juan del R io .=  
Por su mandado, Francisco Hurtado dé Saracho.

En nombre de la Nación, D. Juan del Rio, Juez de primera 
instancia de Valmaseda, con residencia accidental en esta villa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Gabrejas y Martin, de 22 años, de sobrenombre El Lustroso, 
soltero, jornalero, alto, delgado, cara redonda, pelo y ojos ne
gros ; viste pantalón y blusa de tela de color, calzado de alpar
gatas, con un pañuelo en la cabeza, natural y residente en Ca
na les, partido judicial de Nájera, para que se presente en el 
término dé 15 dias, á Contar desdé la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, en la cárcel de este partido á respon
der de los cargos que contra él m ism o resultan en causa que 
se le sigue por robo á Doña .Celestina Hurtado y otros ; aper
cibido que de no verificarlo dentro del término fijado se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dicho Juan Gabrejas se ha fugado dé la cárcel de este re
ferido partido, en la que se halaba preso á las resultas de la 
expresada causa, y se presume debe hallarse en la provincia 
de Logroño.

A l mismo .tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Bilbao á 47;de Octubre de 4874.=Juan del R io .=  
Por su mandado, Francisco Hurtado' de ’ Saracho.

V alla d o lid -A u d ien cia
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de V&iiadolid &c. ;
Por la presente requisitoria, y en atención á no haberse 

presentado el penado Rafael Bartolomé Salerne, de 28 años, 
soltero, natural de Salle, provincia de Chitr, en Ita lia , de esta 
residencia que ha sido, hijo de Francisco y de María Antonia, 
dedicado á hacer cuerda de guitarra, se le llama para que en 
el término de 45 dias desde este llamamiento se presente en la 
cárcel de Audiencia de esta capital á extinguir la pena que le 
ha sido impuesta en causa criminal que se le  ha seguido por 
lesiones ménos graves á Contechi Sarrantonio.

Y encargo á todas las  ̂Autoridades civiles y  m ilitares, así 
cómo los agentes y dependientes de las mismas que tengan no
ticia de su paradero, procedan á su detención y remisión á di
cha cárcel. ...

Dada en Valiadolid á 21 de Octubre de 4874.=*=Ramon Oc
tavio de Toledo.=-Por su mandado, Castor Simón Toranzo.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valiadolid.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á D: Juaii Balans Ta
pia, Escribiente que ha sido del Instituto provincial de ésta 
cap ita l, y cuyo paradero:se ignora, para que en el término de 
30 dias, contados desdé la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado , sito en el Pa
lacio de Justicia, y por la Escribanía del actuario, con el fin 
de prestar cierta declaración; bajo apercibimiento dé pararle 
el perjuicio que haya lugar si no lo efectúa; pued así lo tengo 
acordado en cáusa criminal que me hallo instruyendo en ave
riguación de la legalidad y certeza de una certificación de es
tudios expedida á favor del alumno D. Matías Blas Bailador.

Dado en Valiadolid á 25 de Octubre de 4874.=~Ramon Oc
tavio de T oledo,«P or mandado ¿e S, S., Pedro M. Sánchez.

V alls.

D. Jacobo Recarey, Juez de primera instancia de la villa de 
Valls , en la provincia de Tarragona.

Por la presente requisitoria y término de 45 ¿las cito, lla
mo y  emplazo para que se presenten en la cárcel pública de 
est^ villa  á los cuatro hombres desconocidos que en el dia 6 
del actu a l, sobre, las cinco de la tarde, entraron en el manso 
llamado Cusidó ó del N o ta r ís ito  en el término de Vallmoll, 
habitado por Pablo Marimon y Vidal y su fam ilia , á la  que 
sorprendieron, amenazaron é intimidaron, les abrieron varias 
cómodas y cajas y robaron la cantidad de 625 pesetas en me
tálico , dos pares de pendientes de oro , uno de ellos de los lla
mados de halloguins , dos rosarios con cadena de plata y 10 pa
ñuelos de seda, cinco para la cabeza y cinco para el cuello.

Dichos hombres tenían, tres de ellos estatura regular y el 
otro baja ; y vestían pantalón, blusa y  tapabocas, con el cual 
cubrían parte de su cara.

A la vez, en nombre de la Nación, exhorto y requiero, y  
; de mi parte ruego y encargo á las Autoridades civiles y  m ili

tares., á los dependientes de su autoridad y policía judicial, y  
á cualquiera ciudadano se sirvan proceder á la busca, deten
ción y  remisión de dichos cuatro hombres á este Juzgado, así 
como los efectos que ocuparen y las personas en cuyo poder 
se hallasen si no justificaren cumplidamente su legítima po
sesión.*

Dada en Valls á 4 de Octubre de 4874.=Jacobo R ecarey.=  
Por mandado de S. S., Francisco Sarri Oller.

V e le z -M a la g á

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan- 
l cia de esta, ciudad y su partido.
\ Doy fé que en la causa criminal que se expresará se en- 
s cuentra el edicto original que á la letra dice así:
\ «iEdicto,—D. José; Llano y Alvarez, Juez de primera instan 
j¡ cia de esta ciudad y su partido.^

P or virtud del presente cito y llamo á José Palomo Hi- 
j dalgo, Juáíi Palomo Hidalgo y Salvador Hidalgo Bonilla, ve- 
: cinos de panillas de Aceituno,, para que en el término de 45 
j dias, contados desde que tenga efecto la inserción de este edicto 
■ en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel pública de 
j esta ciudad á responder á los, cargos que les resultan en la cau

sa, criminal que contra los mismos pende en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda sobre asesinato del Juez muni
cipal de Canillas de A ceituno D. José de Torres Nuñez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-Málaga á 49 de Octubre de 4374.=José Lla- 
n o .= P or m andado de S. S., Leandro Mateo.»

E l edicto inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste y sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
pongo el presente que firmo en Velez-Málaga á 49 de Octubre 
de 4874.«L eandro Mateo. '

V e r g a r a  e n  S a n  S e b a s t i a n

D. Fernando Sabórido y García, Juez de primera instancia  
de Vergara y, su partido, con residencia accidental en esta 
ciudad.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, ha dispuesto en providencia de este dia que para dar el 
debido cumplimiento á un exhorto procedente del distrito del 

; Cerro de la Habana citar, IIana^ y emplazar para que en el tér
mino de nueve días, ¿guientes á la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  comparezcan ante este juzgado, calle de la Aduana, nú
mero 47, piso principal, D. Ignacio M aría, D. F rancisco, Don 
José María, Doña Manuela y Doña Micaela Biain y Eguren para 
notificarles que por el Juzgado exhortante se ha incoado nn 
expediente de abintestato por fallecimiento de D. Juan Biain y  
Eguren, natural de Villareal, á donde tendrán que presentar
se por sí ó por. medí® de, persona que legaimente les represente 
dentro del término de dos meses de notificados á deducir sus 
derechos que les puedan corresponder en dicho abintestato; 
con apercibimiento que de no verificarlo continuará el juicio  
por los trámites correspondientes, parándoles los perjuicios 
que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 4 de Octubre de 1874<=Fer\]ando  
Saborido.=Por su m andado, Felipe Sarria.

Vigo.

D. Bernardo Pereira, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Vigo y su partido.

Hago notorio que en'este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza se instruye causa criminal contra María Guisande, 
hija de Victoria Guisande, de 49 ó 20 años de edad, de regular 
estatura, delgada de cuerpo, pelo y cejas color arrojado, ojos 
garzos, nariz afilada, boca regular , color bueno y blanco, algo 
pintada de vifuélas y faltosa de los dientes de la mandíbula 
superior; viste de. moza de calle, y vecina de Nigran, sobre 
hurto de varias piezas de ropa en casa de D. Angel Castro y  
estafa de 45 pesetas á Jos'é Veiro, en cuyo procedimiento por 
providencia de 30 de Setiembre último se acordó recibir decla
ración indagatoria á la procesada, para cuya comparecencia se 
expidió la correspondiente cédula de citación; y no habiendo 
sido habida en el acto de ir á practicársele la diligencia é igno
rarse su paradero, por providencia de 45 del corriente también 
se acordó requisLonarla- para que dentro del término de 15 
dias concurra á la sala de audiencia de este repetido Juzgado 
y Escfibánía táúiMéñ jMéhcionada; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Vigo á 24 de Octubre de 4874.=Bernardo P ereira ,^  
De orden de S. S., Verecundo Cambra.
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V illa fran ca  d el P an ad és,

D. Hermenegildo Clasc&r Castanys, Juez municipal Letrado, 
Regente el J u zg ad o  de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se requiere á todos los señores 
Jueces de primera instancia y á los agentes de policía de la Na
ción para que se sirvan proceder á la busca y captura de Jái- 

; me Roaix, natural Ce 1 pueblo del Estany ó Estañol, de estatu
ra baja, unos 36 años de edad, color moreno cási negro, un tipo 
como un francés del Mediodía, pero que habla perfectamente el 
catatan* ai que caso de ser habido con las seguridades conve
nientes sea conducido á la cárcel de este partido á íin de re
cibirle la oportuna declaración de inquirir en méritos de la 
causa criminal que estoy instruyendo sobre hurto de un mulo 
de ocho palmos de alto, color negro, de cinco años de edad, 
muy ligero y de procedencia catalana, de propiedad de Don 
Ramón V a l i é s ,  vecino del Plá de Panadés.

Y mediante á ignorarse el paradero de dicho sujeto, como y 
también el del mulo, se fija á aquel el término de lo  dias desde 
la publicación ¿e la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado; todo en 
cumplimiento á lo prescrito en el párrafo segundo del art. 5£ 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Villafranca dehPanadés á i .9 de Octubre de d874<.*= 
Hermenegildo Clascar Castanys.—Por su mandado, Juan A cis
clo, Escribano.

NOTICIAS.

Movimiento de buques en los puertos de la Península , se
gún los partes recibidos ayer:
A licante.— Han entrado los vapores españoles Non plus ultra 

y Union, con 1 4  y 40 pasajeros, procedentes de Orán é
Ibiza, y el brík-barca ingles Strathperffer, de Cartagena.

Han salido los vapores españoles Alegría y Don Juan, con 
tres y 14 pasajeros, para Barcelona y Marsella.

Cádiz.— Han entrado el vapor español Covadonga, procedente 
de M álaga; la fragata mercante itaJianéi Nueva-Rom, 
procedente de Amberes, y el vapor inglés Península, de 
ia procedencia del primero.

Gijon.—fía entrado el vapor español Luchana, con £8 pasa
jeros, procedente de la Coruña.

Han salido el Provenzal y Luchana, con !0  individuos de 
tropa y pasajeros, para Rávadeo y Santander.

IÍUELVA.--Ka entrado el vapor inglés Charles Tenant, en lastre.
Málaga.— fían entrado dos vapores españoles, con pasajeros, 

procedentes deDénia y Algaciras.
Han salido cinco vapores españoles, con pasajeros, para 

Bilbao, Almería, Barcelona, Liverpool y Gibraltar; una 
goleta inglesa para Liorna, un bergantin italiano para 
Nueva*York, y otro norte-americano para Civitavecchia.P alma.— Han entrado los vapores españoles Lulio, en lastre; 
Mallorca, con efectos y correspondencia, y un buque de 

.vela.
Han salido los vapores Union, con correspondencia y pa

sajeros; t'l Lulio, con electos; el Jáime II,  en lastre, y cinco buques de vela.
S an S ebastian .—Han entrado el vapor de guerra Prosperidad, y los correos Volador y  Portugalete.

Han salido los anterioras.
S antander.— Han entrado ocho vapores y tres queehem arines 

esp a ñ o les , un vapor francés y  otro noruego.
Han salido siete vapores, dos quechemarines, dos pataches 

y un bergantin españoles, otro inglés y una goleta 
danesa.

S evilla .^Á[u ri entrado la goleta francesa Surprise, procedente 
ae JNeWDort, con seÍÁ titu lantes y cargamento de carbón, 
y el vapor inglés Thames, cóH 'l6  tripulantes y carga • 
mentó de carbón.

Han salido la goleta francesa Marie para Rúan, con ocho 
tripulantes y cargamento de naranjas, y la goleta ingle
sa Brothers para°Dendel, con seis tripulantes y ei mis
mo cargo.Valencia.—rían entrado tres vapores y cuatro laudes españo
les, con pasajeros, efectos y lastre.

Victo.—Ha salido el vapor español Pilar, con £7 pasajeros.

SOCIEDADES

B a n co  de Sevilla.

La Administración convoca la junta general de señores ac
cionistas á sesión extraordinaria para el dia 13 de Noviembre 
próxim o, á las doce de su mañana, con el objeto de darle 
cuenta del decreto de SO del mes actual sobre liquidación de 
los Bancos de provincia y concesión de un nuevo plazo para 
anexionarse al de España, enterarla del resultado de las g es
tiones cerca de dicho establecimiento para realizar la fusión de 
este Banco en el mismo, resolver en vista de todo lo que deba 
hacerse en tan importante apunto]; y por último, acordar sobre 
otros particulares de interés para la Sociedad.

En su consecuencia los señores socios que á la fecha de 
este anuncio estén inscritos en los registros del Banco como 
dueños de 10 ó más acciones, según lo dispuesto en los artícu
los 06 de los estatutos y 7£ del reglamento, tendrán derecho 
de asistir ai referido a cto , siempre que no se encuentren em
bargadas ó las liayan enajenado ántes d® su celebración; sir
viéndose acudir á esta Secretaría desde el dia 5 al 13 del ex
presado m es, ambos inclusive, para recoger la papeleta de 
asistencia que previene el art. 73 del reglamento.

Los que no pudiendo concurrir personalmente sean repre- 
sentados^por medio de apoderados, al tenor de lo que establece 
el art. 67 de los estatutos, se servirán encargarles que presen
ten en la misma Secretaría ios poderes y documentos oportu
nos dentro del término fijado en el citado art. 57.

Y para que llegue á noticia de los señores accionistas, e x 
tiendo el presente en Sevilla á 30 de Octubre de 1874.=E1 Se
cretario interino, Antonio María de Vega. ' N—573

N O T I C I A S  O F IC IA L E S

Dirección general de Correos y  T elégrafo»
Según los partes rec ib idoS, ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de M adrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  2 de N o v ie m b re  de  1874 , c o m p a ra d a
Gon la  del d ia  a n te r io r .

. , CAMBIO A L  CO N TAD O .Fondos pamieos, ' ■
Dia 31'. Dia 2.

Renta perpétua  al 3 po r 100..............................  1177 11‘,80-85-' 2*00
I I *95-92 I [2 

pequeños  11*80  ̂ H  75-12*00
II  ‘97 112-90

á .p la zo .  » 12‘05 Iin cor. vol.,
p rim a de 30 cénts., 
12*00-11 ‘95 íin cor. 

vol.
ídem id. ex te rio r al 3 por 100.. ......................   » 15*90 85
Billetes hipotecarios del Banco de Esparla,

2.a se rie ................................................      » . 4 00*50
Bonos del T esoro , de 2.000 rs ., 6 por 100

intenfí a n u a l ............................... . . . .  43*90 43 80-44*00-43*95
. E n cantidades pequeñas. .  43*75 43‘90-44‘00

Resguardos al p o rta d o r de ;a C/aja de De- -
pósitos  ...............................    46*50 45 75

Obligaciones generales por ferro -carriles , de
2.000 r s  ...................................................*  21 ‘15 ■ 21 ‘45-50

Idem id. n u e v a s ..   ...................................    *0*75 ; 20*70-72, R 2 -
no publicado. » 21 ‘00 d.

Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . . . . . .  13S‘00 138*00
no p u b lica d o .. » 4 38*50-439*00

139*50-140*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. PAÑO. BENEFICIO.

A l b a c e t e . . . . . .  » H4 L u g o . . . .   » »
Alicante  » 3x4 M álag a  . .  p a r . »
A lm ería  » 4 [4 M u r c i a . . . . . . .  » 3;8
A v ila ....................  p a r. » Ó r e n s e . . . . . . .  1|2 »
Badajoz  » 5jS O v ied o  ................... » 1
Barcelona  * 1 3¡4 Palencia    par. »
B ilbao    » M2 P a m p lo n a . . . . .  » . R4
Burgos..................... » 1 12 P o n tev ed ra . . .  » »
Cáceres..................  3¡ 4 » S a lam an ca   4¡4 »
Cádiz . . . . .  » 1 fí4 San S e b a s tia n . » 4|2
C a s te l ló n . . . . . .  par. » S a n ta n d e r . . . . .  » 1
C iu d ad -R e a l... 4í4 » S a n t i a g o . . . . . .  7j8 *
C órdoba  » 3x4 Segovia   par p. »
C o ru ñ a .................. I f í  » Seviila...................... » 1 i ¡3
C u e n ca   » » S o ria ..................  1 »
G ero n a .................... » 1[2.d. T a rra g o n a   » 1 1]4 d.
G ran ad a   » f í^ d .  T eru e l....................  par. »
G u ad a la ja ra .. .  p a r  d. » Toledo.................... 3[4 »
H uelva ....................  » » Valencia _______  » 1 1{4 d.
H u e sc a .’.   » 1[4 Valladolid  » . 3 ( 4
Jaén ........................ p a r . » V ito r ia ..  » 3¡8
L eó n ......................  par. » Z a m o ra . .   1(4 »
L érida...................... » R4 Zaragoza  » 1(2
L ogroño    p a r . »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  3! O ctu b re .— Fondos españoles: 3 po r 100 ex te rio r, á 18 fíS .— 

Idom  in terio r, á 13. .
(3  po r 100................. á 6230

Fondos franceses. . . ! 4 fí2 p o r 100....................á b9 4 0
( 5 por 1 0 0 . ....................á 100*15

Consolidados ingleses..........................................  á 92 7[S.

Cambios o f i c i a l e s  sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 dias fecha, 48‘75.
P arís , á 8 d ias v ista , 5 ‘06.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del día 2 de Noviembre de 1874,

TEMPERATURA¡ ALTURA * .
j e! y humedad del aire.

barómetro ji~  .— = = !  »««»•
BOBAS. á ( r l  j

y en milíme-' humeóe- ! I« lased«lT¡ento. 4ol sI«U.
j iros. seco. c¡do' I

6 de la  m . 708*27 12‘7 12‘2 E   C alm a. C ubierto .
9 de la m . 709*00 14*6 12 5 j E   Idem . . Cási cubé

12 del d ia . . 708*70 16 6 14‘1 E. S E. Idem . .  Idem .
3 de la t . .  708 06 18 3 14*5 E. S. E B r isa .. Nubes.
6 de la  t . . 708 44 15*0* 13*2 E. S. E. Calma.. Cási cu b .tf
9 de la  n .. 708*87 13‘4 11*8 JE . S. E. Brisa . .  Nubes.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra   .........................  19,0
Idem  m ínim a de i d   .........................................................................  12.3

D iferencia ........................................................     6,7
T em peratu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de  la  t i e r r a ..............  31,4
Idem  id . den tro  de una  esfera  de c r i s t a l .  ....................  48,0

D ife re n c ia .. . .  .......................................................................  16.6
Lluvia en las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s ................................  0,2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid, 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia £ de 
Noviembre de 1874.

( ALTURA TEMPERA'
barométri- tura wrbccioh

ca á 0o y . FUERZA ESTADO HiTAaO
al ni veló o) en8rados del
mar en mi- cenlesi- del viento del cielo, de la mar

línietros. males. ciento.

B ilb ao   » » » » » »
O viedo.. . • • » » i* » » »
Coruña, 8 h . » » » « » »>
S a n t ia g o . . .  » >> » >» » »
O porto   763*7 17*2 S. S. O. Brisa . . .  C u b ie r to .. A. agit,a
L isboa  762*3 16*2 S. E . . . .  C a lm a ..  l d - r a . .* . . .  T ra n q .a
B a d a jo z . . . .  * 16‘5 S. O . . .  » I d e m . . .  . »
S .Fern ., .8 h 763*6 19*7 S. E . . . .  V ie n to .. Cási oub,* |R izada.
S e v i l l a . . . . ;  761*0 16*8 E   C a lm a .. D espejado.! .
T a r i f a . . . . .  761 ‘0 19*4 » » Id., celajes.! P .o leaj
G r a n a d a . . .  765*7 15*0 S. O . . . . C a lm a . .  D espejado. »
A lic a n te .- .  765‘6 18‘6 N. E . .  I d e m . . .  Alg. celaje. T ran q .a
M urcia  767*3 16*1 S. S. O. B r i s a . . .  Niibes . .  . >»
V a le n c ia .. .  765*9 18 0 N. E . . .  C a lm a ..  D espejado.] »
Palma   765*8 19‘5 N . . _B r i s a . . .  I d e m  Tranq.*
B a rce lo n a .. » » » * ^ »
Z a ra g o z a ... » 13*6 N. E . . .  C afm a.,. C u b ie rto .. »
S o ria   764*1 11‘4 S. E . . .  íd e ü  . •. Id., n iebla. . »
B ú rg o s.. . . .  765*8 11*5 S . Idem . . .  N ublado. . »
V a lla d o lid . 766*7 12 0 S. O . . .  Brisa C.. llovizna »
S a lam an ca . 760*1 20 0 O. S. O. Idem  . . .  C u b ie r to .. »
M adrid   765*7 14*6 E .C a lm a ... Cási cub.°. »
B s b o ria l.. . .  769*6 42*0 N. N. E. Idem  . . .  C u b ie rto .. »
Cjudad-Real 765*1 13*6 O.........  Idem  . . .  Despejado. »
A lb a c e te . . .  766 1 13*5 :S. E . , . .  B r i s a . . .  N u b e s . . , .  »

A yuntam iento de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
C arne.de vaca, de 14 á 15 pesetas la  a rro b a , de 0*59 á 1 la  übr&* 

y á l ‘3l el kilógram o.
Idem de carn ero , de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y á 4*08 el kífí'~ 

gram o.
Idem  de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2‘4 7 á 4'34 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba ; á 0*82 la  lib ra , y á 1 *78 el kí~ 

lógram o.
Jamón, de 20 á 30 pese tas la  a r ro b a ; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  4 a  

1*78 á 3*25 el kilógram o.
Pan de dos lib ra s, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k ilo 

gramo.
G arbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y de 0*54 á 1*28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y de 0‘k$ 

á 0*76 el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*26 á 0*41 la  lib ra , y de 

0*56 á 0*89 el kilógram o.
Lentejas, de  4*50 a 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29 la  lib ra , y de 

0*52 á 0*63 ei kilógram o.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la a rro b a , y -á 0*4 5 el kilógram o.
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba , y á 0*09 el kilógramo.
Cok; á 0‘S7 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 11*50 pesetas*ia a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la  l ib r ^  y  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
P atatas, de 1 á 4*75 pesetas la a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y 

0*13 á 0‘4 9 el k ilógram o.
Aceite, de 15 á 16 pesetaá la  a r ro b a ; á 0*59 la  lib ra , y de 9*10 á  

10*49 el decálitro .
Vino, d e .6*50 á 10 p ese tas la a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p ese tas  el cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 el dw~ 

cálitro.
Trigo, de 13 á 45 pese tas  la  fanega, y de 23*53 á 27*4 5 el hec

tolitro.
C ebada, de 8*75 á 9*25 pesetas la  fanega, y de 15*84 á 4 6 74 el hee- 

tó litro . '

N o t a .— Roses degolladas en el dia de ayer. — V acas, 163. — C an ta 
ros, 659.—T erneras, 43. — Cerdos, 397.— T o ta l ,  1.262.

Su peso en  lib ra s   177.025.—E n k iló g ra m o s .. .  80.973.
Recaudación en el d ia  de a yer  sobre artículos de comer, beber y  arder.,
PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C m tS

T oledo  .......  3.465*70 M ed iod ía ........................ 16.3M‘X2
Segovia..............4.239 94 C orreos.............................. 2 í v ¿
N orte.................................  5.329*48 Pozos de ü ie v e ..............  »
B ilbao    4.63162 M ataderos............................  4 25TSS
A r? S ° “ .................................. i -* * ® !* *  T o t a l .....................  60.0 V UV alencia...........................  o.9/0*/8

Lo que se an uncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 4 .°de N oviem bie de 1874.=E1 Alcalde, el M arques de S ar- 

doal.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
T O S ALBACEAS TESTAMENTARIOS Y JBECES ÁRBITROS DE 
•L» DoñaTrinidad Diaz Gallego y Perez Herrero (Q. E. P . ,D ) en la viíD 
de Consuegra, provincia de Toledo, citan, llaman v. em plazaná Don 
Marcelino Diaz Gallego y García Tejero, mío de los legatarios y here
deros d e  dicha señora , y  ausente en la República, de Montevideo, pam 
que en el término do cuatro meses, que empezarán á contarse desde k 
inserción de este anuncio en la Gacf.ta , se presente por sí ó por pe?. - 
sona que legítimamente le represente en dicha villa de Consuegra a en 
terarse ele las operaciones testamentarias y encargarse de los bienes qm 
como tal heredero y legatario le puedan corresponder; advirtiendo 
no haciéndolo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Consuegra 30 de Octubre de 4 874.=Los albaceas y  jueces árbilrey 
L ice n c ia d o  Ramón Perez.= José Z. Cabeza.=Ruíino Palacios.=Lorenz ; 
Gómez Miguel. X — 574

C LÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO , CA 
tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra pm  

miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición 
de Viena.— Segunda edición.— Su coste, con el Apéndice de la exposi
ción sumaria de las aguas minerales. 76 rs. en Madrid y 82 en provsa- 
oias.— Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal, 
Madrid.

Santos del dia.

San Valentín, Presbítero y mártir; San Arm engol, Obüp$r 
y San Cesáreo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E spectáculos.

V e a tr o  N a c io n a l d e  l a  O p e ra -— A las ocho y  m edía.— 
Función 4 7 de a b o n o .— T urno  2.° im par .— La Favorita.

T e a tr o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  m edia.—T urno  3.’ im p a r .— F m  
J u a n  Tenorio.

T e a fro  d e  A p o lo .— A las ocho y m edia.—Turno b.0-~Eslebam- 
lio.— El ú ltim o figurín .

T e a tr o  d e  l a  * a r * n e l i i .— A las ocho y m edia.—T urno  I.*1— 
El Maestro de Ocaña.

T e a tr o  «leí C irc o -—-A las ocho y  m edia.—T urno  1.° par.—Da®
Ju a n  Tenorio.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e » .—  A las ocho y media. — Don lú a *  
'Tenorio..

T e a tr o  «le ilíovedat8es.-A  las ocho. — X a aldea de San Lo
renzo.— M aruja.

S a ló n  E s la v a -—A las ocho .— Un the dansant.— Juan  el perd ía .-' 
Ciara.— El 3 de A bril.—Baile.

T e a tro  M a r tin - - A las ocho .— Don Ju a n  Tenorio ,

T e a tro  H orn ea .— A la s  ocho .— B u rla r  á la policía. — Los cre
p ú sc u lo s— El jóven Telémaco.

T e a tr o  « l e í  H e C r e b  ( Flor B a ja ).—A las ocho .— Don Juan  1N  
norio.

T e a t r o - Caré «le C ap ellan es*.— A las sie te5 y  m edia. —
pastora  de Subiza  — L a p r im era  chispa.— Por una  escapatoria — 
G uerra al absolutismo.— Los dos Robinsones.— BadQ.


